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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

Mayordomía mayor de S. M.=*Excmo. se
ñor; El Mayordomo Mayor de S. A. Real la Se
renísima Sra. Infanta Doña Amalia, Princesa de 
Baviera, me dice á las ocho de esta noche lo 
que sigue;

«Excmo. Sr.; El primer Médico de Cámara 
de S. M., Marqués de San Gregorio y el Mé
dico de Cámara de SS. AA. Reales, el Doctor 
Hugo Schroder, me dicen á las ocho y media 
de esta noche lo siguiente:

Excmo. Sr.; S. A. Real la Serma. Sra. In
fanta Doña Amalia, Princesa de Baviera, ha 
dado á luz á las seis y media de la tarde de 
hoy un robusto Príncipe. El parlo, cuyos pri
meros anuncios se observaron desde la ma
drugada de hoy, ha sido completamente na
tural. S. A. Real la Serma. Sra. Infanta y el Prín
cipe reciennacido se hallan sin novadad.»

Lo que de orden de S. M. la Reina tengo 
la honra de participar á Y. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Palacio veintidós de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=»El 
Duque de Bailén.=Excmo, Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de Hacienda 
para que someta á la aprobación de las Córtes 
los medios de atender á los mayores gastos 
del servicio ordinario de \ 860, según las adi
ciones al presupuesto del mismo año presen
tadas últimamente por los respectivos Ministe
rios, y á los que puedan ocurrir si la fuerza 
del ejército excediese de 100.000 hombres.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=  Está rubrica
do de la Real mano.=EI Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.

Los gastos ordinarios para el año próximo de 1860, 
según el presupuesto que el Gobierno presentó á las 
Córtes en 27 de Mayo último, habrían de ascender 
á rs. vn. 1.834.058.105. Los ingresos también ordi
narios se computaron en 1.840.718.000 rs ., siendo 
el resultado de su comparación con los gastos un ex
cedente de ingresos de 6.659.895 rs. vn.

Posteriormente y como aparece de relaciones adi
cionales remitidas á las Córtes, se han aumentado los 
créditos presupuestos en 53.611.034 rs. vn. á causa 
de atrasos que se adeudan por cargas de justicia de
claradas subsistentes; de los trabajos estadísticos dis
puestos por la ley de 5 de Junio último; del aumen
to del ejército permanente á 100.000 hombres; de] 
mayor número de buques que han de estar armados 
durante el año de 1860 ; del establecimiento de una 
nueva línea telegráfica, y de otros servicios de 
menor importancia, con cuyo aumento la suma total 
de gastos para 1860 supone rs. vn. 1.887.669.139.

La rectificación que se ha hecho en las evaluacio
nes de algunas rentas para 1860 , partiendo de sus 
valores en lo que va de año, da lugar á que la canti
dad de 1.840.718.000 r s ., total de los medios cal
culados en Mayo, se amplíe hasta 1.862.344.000; pro
cediendo de la renta de Aduanas , de los productos 
de las minas de Almadén y de los sobrantes de las 
Cajas de la Isla de Cuba , el aumento que aparece de
21.626.000 r s ., deducidos ya 374.000 de productos 
de secuestros.

Comparadlos, según estas nuevas evaluaciones, los 
gastos y los ingresos ordinarios para 1860 , el exceso 
ó déficit en que se hallarían los primeros respecto de 
los segundos supondría 25.325.139 rs. vn. • déficit 
que, aunque no crecido y compensable seguramente 
con el sobrante que de ordinario resulta al cabo del 
ejercicio en la generalidad de los gastos, está el Go
bierno en el deber de evitar, sometiendo á la apro
bación de las Córtes los medios correspondientes.

Son estos;
1." Hacer extensivo el impuesto que grava las 

trasmisiones de la propiedad inmueble á los valores 
muebles, libres hoy de tal contribución contra todos 
los principios de justicia v de economía, limitando, 
sin embargo, el derecho exigible para el Estado á la 
mitad del que respectivamente corresponde en cada 
caso, según la legislación vigente á los valores in
muebles.

2 ° Modificar las tarifas de la contribución de con
sumos, aproximando más entre sí los tipos señalados 
á las poblaciones rurales por las especies sujetas en 
ellas á este impuesto, y generalizando la actual ta
rifa núm. 2 á todas las capitales de provincia, si bien 
graduando, conforme á su importancia respectiva, los 
derechos exigibles.

3.” Reformar las tarifas del impuesto del timbre,

introduciendo en la escala tipos superiores al m á x i
m um  actual, y generalizando su aplicación á las ac
ciones y obligaciones de los Bancos, de las sociedades 
y compañías comerciales, industriales y de crédito, de 
minas y demas análogas, y á todo documento p riva
do por el cual se verifique la constitución, liberación, 
declaración ó novación de obligaciones en que, según 
la legislación vigente no proceda el uso del sello, y 
cuyo importe total en metálico no baje de 300 rs.

Si el Gobierno se fija en estos recursos, es porque 
su convencimiento no le perm ite desenvolver por ahora 
la acción del impuesto más que sóbrela  riqueza rao- 
viliaria y bajo las formas de imposición va estableci
das, que por el hecho de su existencia , tienen la 
inmensa ventaja que da la costumbre A las institu
ciones rentísticas.

De esfos recursos se p rom ete el Gobierno obtener 
una suma superior al déficit en que sin ella aparecían 
los gastos calculados respecto al producto de las ren 
tas y contribuciones hoy existentes.

Combinado así el presupuesto de los gastos y de 
los ingresos ordinarios para 1860, el m áxim um  de la 
Deuda flotante m antenido el proyecto de ley de 
presupuestos que se halla sometido á las Córtes en 
la cifra de 640 millones designada de años atras, ; 
exigirá tam bién alguna ampliación.

Desconocido en Mayo último el resultado de la li
quidación del presupuesto de 1858 é indeterminado 
entónces el plano definitivo de ensanche de la P uerta 
del Sol , no era posible calcular hasta qué punto am
bas cosas podrían influir en el descubierto del Te
soro.

El déficit de dicho p resupuesto , tanto por el ser
vicio ordinario, cuanto por el extraordinario , tom an
do en cuenta cantidades que después de cerrado el 
ejercicio han ingresado en el Tesoro y se han trasfe- 
rido al presupuesto corriente, no bajará de 80 m i
llones.

La pérdida del Estado en la expropiación y ven
ta de solares de la Puerta  del Sol, se aproxim ará á 
40 millones, y como quiera que el resto hasta 60 mi
llones desembolsados por el Tesoro, será el único v a
lor que recoja por reembolso de esta operación , ha
biendo de cobrarse en seis plazos y cinco años la 
cantidad que representa, así la pérdida como el valor 
de los solares enajenables queda durante el oño pró - 
ximo y los inmediatos, pesando cási en su integri
dad sobre la Deuda flotante.

No será, pues, de ex trañar que el lím ite de esa 
Deuda, fijado en 640 millones cuando ella no habia de 
conllevar á m ás del déficit de los presupuestos ante
riores de 1858 el procedente de el del mismo año, ni 
la operación consiguiente al ensanche de la Puerta 
del Sol, combinada por el Gobierno al proponerla 
bajo otra forma que la de la Deuda de que se trata , 
se eleve á la cantidad de 740.

Si los saldos de aquellos presupuestos suponen 
mas de 411 millones; si la obra mencionada im porta 
por ahora 60 m illones, y si además ha de cubrirse 
el servicio de la Tesorería, ó lo que es lo m ism o, las 
existencias de fondos que en las cajas deben obrar para 
responder, como al crédito del Estado conviene, a* 
pago inmediato de las obligaciones, el límite de los 640 
millones se excede con facilidad, y mucho más cuando 
la perspectiva de Iqs sucesos del exterior indican la 
posibilidad en que el Tesoro puede hallarse de salir 
al frente de necesidades que una situación ex traord i- 
naria causa siempre en el servicio público.

No se ocultan al Gobierno los inconvenientes de 
una Deuda flotante de aquella importancia ; mas 
como quiera que en sus miras entra el a rb itra r y 
proponer á las Córtes los medios de extinción de la 
parte que rep resen ta  el descubierto de los anteriores 
p resupuestos, la disminución hasta el límite de la 
conveniencia del Tesoro no será un hecho que se d i
latará mas allá de la conclusión de negociaciones que 
ocupan la atención de las Córtes.

No se limitan á esto las m edidas de Hacienda que 
el Gobierno tiene que proponer á las Córtes.

Si á la vista de las complicaciones políticas que 
m antienen en expectación á la Europa y principal
mente de nuestras diferencias con el Imperio de Mar
ruecos, ha creido necesario el G obierno, en un in te 
rés nacional, obtener de las Córtes autorización para 
elevar la fuerza del ejército á 60.000 hombres más 
que los 100.000 que constituirán el contingente or
dinario en 1860 , consiguiente es que venga también 
á im petrar los medios pecuniarios correspondientes, 
de los cuales no hará nunca uso sino en la hipótesis 
para que los reclama, y tan solo por el tiempo que 
fuere absolutam ente necesario.

Puesto el Gobierno en el caso de arb itra r recursos 
para  semejante contingencia, mucho ha meditado 
acerca de la forma en que habia de hallarlos con 
menor molestia para el p a ís , ménos inconvenientes 
para el porvenir y mayores seguridades de éxito.

Al sobrevenir acontecimientos ó situaciones e x 
traordinarias, los recursos á que más generalm ente 
se apela son los del crédito. Sin embargo, en el uso 
que de ellos hemos hecho por causa de las obligacio
nes del pasado, y cifrada en una operación de esta 
clase la ejecución de las obras p ú b licas , la mejora 
del m aterial de G u erra , de Marina y de otros ramos 
de la A dm inistración, no habria consideración que 
justificase que para subvenir á los gastos propios de 
as eventualidades de que tra tam o s, elevásemos por 
de pronto á más escala nuestras dem andas sobre el 
crédito. Principia el del Estado á levantarse de su 
larga postración y decaería seguramente prosiguiendo 
en su uso indefinido. Si otra cosa se exigiese habria 
que renunciar á las obras públicas em prendidas de

que tanto depende el desenvolvimiento de la riqueza 
del país.

Así es que el Gobierno, para quien tiene la evi
dencia de una verdad la idea de que en un presu
puesto como el nuestro, que comprende todas las re
formas de contribución acomodadas á las diversas 
manifestaciones de la riqueza, existe siempre lugar 
para un impuesto de guerra sin violentar las fuerzas 
del país, considera como lo más eficaz, lo más expe
dito y lo más justo buscar, dentro de las combinacio
nes de los impuestos ordinarios, aquel suplemento que 
las nuevas necesidades puedan requerir; difundiéndo
lo con la misma armonía con que están establecidos 
y bajo cuyas bases la contribución penetra en todos 
los puntos sin las excepciones que en otro tiempo la 
hacían insoportable é injusta.

El pensamiento del Gobierno consiste, pues, en 
que se le autorice para que, llegado el caso de la ne
cesidad de am pliar los arm am entos, pueda recargar 
hasta un 12 por 100 los cupos de la contribución te r
ritorial, y hasta un 10 por 100 las tarifas de la in
dustrial y de comercio, la de consumos en los a rtí
culos que considere más convenientes, v los derechos 
de hipotecas.

Al tra tar el Gobierno de este modo que do todas 
partes el Estado reciba el tributo con que ha de a ten 
der á la defensa de la dignidad y de los intereses del 
país, cree que es ocasión de que las clases depen
dientes del Tesoro concurran también con un des
cuento que no excederá del 10 por 100 para las 
asignaciones de 16.000 rs., ni de un 8 por 100 para 
las inferiores hasta 3.000.

La suma de todo esto y el mayor producto de los 
sobrantes de Ultram ar á favor de suaves recargos 
que á los impuestos de aquellas provincias pueden 
llevarse, será bastante para el sostenimiento de la 
fuerza de 60.000 hombres y áun  más si llegase el 
caso de su necesidad. Y la suficiencia de estos m e
dios es tanto mayor cuanto que el material de guerra 
y de m arina se hallan atendidos con los recursos que 
ha señalado la ley de 1 ,° de A b ril, no exigiendo su 
anticipada construcción, caso de reclamarlo las cir
cunstancias , sino que el G jbierno cuente con la au
torización que pide á las Córtes para am pliar en lo 
que fuere necesario , dentro de los límites que para
aqu ellos 0bjeto3 fijó lo Litada lev  , los créditos C[UG
para 1860 señala el presupuesto extraordinario del 
propio a ñ o , extendiendo duran te el mismo la emisión 
y negociación de billetes creados por la misma ley, 
á la cantidad que corresponda, según la ampliación 
que se diere á dichos gastos.

En otra ocasión ha dicho el Gobierno que parco en 
dem andar fuera de tiempo recursos que por entónces 
no eran precisos, estaba seguro de que el país no los 
excusaría, cualquiera que fuese su magnitud, cuan
do la necesidad lo exigiese , trátandose de poner á 
cubierto su honor y sus intereses. Esa necesidad se 
experim enta ya, y las Córtes, que unánimes se han 
mostrado resueltas á dar al Gobierno su poderoso 
apoyo para los trances en que las circunstancias pu
dieran poner á la nación, agregarán á sus votos an 
teriores el de los subsidios que abrazan las dispo
siciones contenidas en el siguiente proyecto de ley 
que, como parte de las del presupuesto de 1860 y con 
autorización de S. M. y de acuerdo del Consejo de 
M inistros, tengo la honra de someter á su delibera 
don,

PROYECTO DE LEY.

Artículo E° Se hará extensivo el derecho de hi
potecas, á Jas traslaciones de dominio de los bienes 
muebles en los casos en que respectivam ente lo satis
facen los inm uebles, siempre que dichas traslaciones 
se hagan constar por instrum ento público y con tal 
de que en ningún caso exceda el derecho de la m itad 
del que respectivam ente corresponda al acto ó con
trato cuando recae sobre bienes raíces, según lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de Noviembre 
de 1852,

Art. 2.° El impuesto de consumos se exigirá des
de 1 .° de Enero próximo con sujeción á los derechos 
que fijan las adjuntas tarifas.

Art, 3.° Se autoriza al Gobierno para hacer en 
las clases y precios del papel sellado, las alteraciones 
que juzgue necesarias, á fin de que guarden la mayor 
proporción en tre  sí y con la cuantía de los intereses 
que se versan en los actos ó instrumentos que exijan 
dicho p a p e l, sin que exceda de 200 rs. el precio del 
sello superior, y sujetando al uso del que correspon
da, además de los actos y documentos que en el día 
deben extenderse en papel sellado, las acciones y 
obligaciones que emitan desde 1.° de Enero próximo 
los Bancos y Sociedades de crédito, comercio, indus
tria, minas y demás análogas, y todo documento pri
vado, no sujeto en el dia al pago del derecho, por el 
cual se verifique la constitución, liberación, declara
ción ó novación de obligaciones, cuyo importe total 
en metálico no baje de 300 rs. El Gobierno podrá 
adoptar las disposiciones penales necesarias á fin de 
asegurar el cumplimiento de las que dicte en virtud 
de la presente autorización, de cuyo uso ha de dar 
cuenta á las Córtes.

A rt. 4.° El m áxim um  de la Dtfuda flotante del 
Tesoro se fija en 740 millones de reales.

Art, 5.° Se autoriza al Gobierno para que llega
do el caso de aumentar en más de 100.000 hom
bres la fuerza del ejército, ó el de que los gastos de 
guerra lo hicieren necesario, pueda recargar hasta 12 
por 100 los cupos de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y hasta un 10 por 100 las tarifas 
de la industrial y de comercio, las del impuesto so
bre los consumos en los artículos que considere con

veniente y las del derecho de hipotecas: y para esta
blecer un descuento sobre los haberes de las clases 
dependientes del Tesoro de 8 por 100 en los de 3.000 
hasta 14.000 rs. anuales y de 10 por 100 en los de
16.000 en adelante, exceptuando de su pago al Cle 
ro, á los cuerpos armados del ejército y de la Marina 
y al de Carabineros. Esta autorización cesará tan lue
go como term inen las circunstancias que la motivan.

Se autoriza al Gobierno para am p lia r , hasta la 
suma que las necesidades públicas d em anden , los 
créditos que el presupuesto extraordinario de 1860 
conceda con destino al material de guerra y de m ari
na y para e le v a r , proporcionalmente á los mayores 
gastos, la emisión y negociación de billetes creados 
por la ley de 1.° de Abril último.

El Gobierno dará cuenta á las Córtes del uso que 
hiciere de las autorizaciones que se le conceden por 
este artículo.

Madrid 21 de Octubre de 1859. =  El Ministro de 
H acienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO,

No habiendo producido resultado alguno 
por falta de Imitadores las dos subastas cele
bradas en virtud de Reales órdenes de 25 de 
Junio y 3 de Setiembre últimos, para contra
tar las obras que deben ejecutarse en el cuar
tel de Infantería de marina del departamento 
de Cartagena , de acuerdo con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en autorizar al 
de Marina para contratar sin las formalidades 
de subasta pública, dichas obras por hallarse 
comprendido el presente caso en la excep
ción 8.a del art, 6,° de Mi Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. == Está 
rubricado de la Real raano,=El Ministro de 
Marina, José Mac-Crohoir,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 35. -Circular.
Excmo. Sr.: Han llamado la atención de la Reina 

(Q. D. G.) ias frecuentes excepciones alegadas por 
los individuos pertenecientes á los batallones provin
ciales, y áun por los que tan luego como ingresaron 
en las cajas de quintos, siendo destinados al ejército 
p erm anen te , se les concedió licencia ilimitada para 
sus casas, de que no se les leyeron las leyes penales 
al tiempo de ser filiados ni posteriorm ente ; y convi
niendo rem ediar un mal que es de tan grave tra s 
cendencia en la recta y pronta administración de 
justicia, después de oir lo consultado por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en 10 de Julio último, 
se ha dignado disponer S. M, se observen las p res
cripciones siguientes :

1 .a Que los Capitanes generales de los distritos 
dicten las disposiciones convenientes para que por los 
Jefes de los batallones provinciales y Oficiales de las 
compañías en su círculo respectivo , se lea á los in
dividuos de tro p a , una vez cuando ménos cada dos 
m eses, las leyes penales , enterándoles bien de ellas 
y de que serán juzgados por las mismas en los delitos 
ó faltas de cualquiera clase que com etan , salvo los 
casos de desafuero, así como tam bién de que no les 
servirá de disculpa el alegar después ignorancia ú ol
vido de dichas ley es: repitiéndose dicha lectura en 
las revistas que les pasen sus Oficiales, sargentos y 
cabos, ó en las convocatorias que con cualquier otro 
motivo se verificasen.

2. Que para evitar ulteriores inconvenientes, 
después de este acto, se estam pe, en las respectivas fi
liaciones, una nota bien explícita de haberse verifica
d o , la cual deberá ser manuscrita en lugar de tenerla 
impresa como ha acaecido hasta el p rese n te , cuya 
prescripción es extensiva igualmente para los indivi
duos del ejército perm anente.

3 .a Que se prevenga á los Jefes de las partidas 
receptoras de q u in to s , que bajo ningún concepto se 
hagan cargo de los que respectivam ente les corres
ponda, sin que ántes y á su presencia se les lean las 
leyes penales, aunque estuviese ya consignada esta 
circunstancia en las filiaciones de la caja.

De Real orden lo digo a Y. E para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid 11 de Octubre de 1859.=7 
O’Donnell .— Señor......

Núm  28. — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro do la Guerra dice 
hoy al Director general de Sanidad m ilitar lo que si- 
g u e :

« He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación que V. E. dirigió á este Ministerio en 30 
del anterior , proponiendo , por las razones que adu
ce en e lla , la reforma del art. 156 del reglamento del 
cuerpo de Sanidad sobre el modo de nom brar facul
tativos interinos. Enterada S. M. , se ha dignado 
resolver, que el expresado art. 156 se redacte y en
tienda en lo sucesivo de la m anera s ig u ien te :

«En las vacantes que ocurran accidentalm ente por 
ausencia, con motivo de enfermedad, comisión del 
servicio ó traslación de destino, se suplirán m ú tu a - 
menle los Oficiales de Sanidad de un mismo regimien
to. Cuando esto no pueda verificarse por estar sepa
rados los batallones ó cometidos á dichos Oficiales de

Sanidad otros cargos extraordinarios, se nom brará 
un facultativo interino por el Jefe de Sanidad del 
distrito, si la vacante ocurriese dentro de la capital de 
su residencia; si fuera de ella y en punto en que h u 
biere Oficial de Sanidad militar con cargo de Jefe io- 
cal del ramo, se hará por este el nombram iento, y 
cuando acontezca la necesidad donde no haya fun
cionario de Sanidad militar que pueda verificarlo, lo 
hará el Jefe superior del batallón ó regimiento, dan
do noticia al de Sanidad del distrito, de la persona 
que hubiese elegido, con expresión de su título aca
démico. El Jefe de Sanidad del distrito pondrá en 
conocimiento del Capitán general ó Intendente mili
ta r  del mismo todo nombram iento que se verifique 
de facultativo interino, expresando la causa que lo 
hubiere motivado; y el así nombrado disfrutará 300 
reales de haber mensual, que se reclam arán por el 
Cuerpo á que preste, sus servicios y serán abonados 
por la Administración militar. Cuando algún Oficial 
de Sanidad se ausentare de su Cuerpo para asuntos 
propios, percibirá su sueldo por com pleto, siendo de 
su cuenta dejar un facultativo que le supla, el cual 
deberá tener la aptitud legal al efecto requerida, y 
m erecer la aprobación explícita del Jefe de Sanidad 
militar del distrito.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1859c — El Mayor, Francisco 
de U z ta r iz .=  S eñor.,.,.

Núm. 1 Circular.

Excmo. Sr. • El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Caballería lo sigu ien te :

«La-Reina (Q. D; G.) se ha servido aprobar lo pro
puesto por V. á este Ministerio en 20 de Setiem
bre próximo p asad o , y resolver en su consecuencia, 
que los maestros de trom petas de los regimientos de 
caballería que cuenten en su ciase cinco años de in 
tachables servicios, tengan opcion á ser declarados 
sargentos primeros de la citada arm a.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro,
lo traslado a V, E, para su conocimiento y efectos
correspondientes, Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 10 de Octubre do 1859 = E i  Mayor, Francis
co  UsH a r i s  —S o v íA p

Núm. 4 2 , — C ircular .

Excmo. Sr. ; El Sr, Ministro de la G uerra dice 
hoy al Comandante general de la plaza de Ceuta lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G .) de la instancia 
promovida por Doña María Manuela P erez , viuda 
de D. Jerónimo Cortes , Capitán de in fan tería , soli
citando que á su hijo D. B albino, Cadete en el Co
legio de aquella a rm a , se le continúe abonando la 
pensión de trigo  y aguinaldo que tiene señalada, 
acreditándosele lo que ha dejado de perc ib ir desde 
1." de O ctubre de 1858; y S. M., conformándose con 
lo manifestado por el T ribunal Supremo de G uerra 
y Marina en acordada de 10 del actual, se ha servido 
resolver, que a D. Balbino Cortes y Perez, se le con
tinúe abonando, como se solicita, la pensión de media 
fanega de trigo al mes, con 30 rs. vn. por N atividad 
de cada ano, hasta el 6 de Diciembre de 1860 en que 
cumplirá 17 años de edad, sin que sea óbice que 
se halle estudiando en el Colegio de Cadetes de infan
tería; y declarar al propio tiempo que esta m edida 
sirva de regla general para  los que se encuentren  6 
puedan encontrarse en su caso, ya sea en el mismo 
Colegio, ó en cualquiera otro de ias diferentes arm as 
é Institutos del ejército y Arm ada.»

De Real órden, cortiunicada por dicho S r. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
M adrid 14 de Octubre de 1859.=*El Mayor, Francis
co de U ztariz .= S eñor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.— Negociado 6.º

Remitido á informe de las Secciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente de autorización negada 
por V S. al Juez de prim era instancia de Huete pa
ra procesar a D Manuel Serrano, Teniente de Alcal
de de B uendia, por abusos en el ejercicio de sus 
funciones, han consultado lo siguiente :

Excmo, Sr Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización negada por el Goberna
dor de Cuenca al Juez de prim era instancia de H ue
te para procesar á D. Manuel Serrano, Teniente Al
calde de Buendía

Resulta de los antecedentes que en 25 de Marzo 
de 1859 presentó al Juzgado José María A nquir un 
escrito, quejándose de que dirigiéndose con varios 
convecinos suyos al sermón de Cuarenta Horas, a n 
tes de en trar en la iglesia salió de ella el Teniente 
Alcalde Serrano, y les previno que por la noche se 
le presentasen, lo que verificaron, exigiéndoles 15 
cuartos de m ulta a cada uno, á lo que se negaron, 
por no creerlo justo :

Que en su vista dicho Teniente Alcalde les p re 
vino se presentasen en clase de arrestados al dia si
guiente á los ocho de la mañana en el Ayuntamiento: 

Que todos ménos dos cumplieron su órden, y á 
cosa de las diez de la misma, cuando salió el Ayun
tamiento de misa, el Teniente Alcalde les dijo que 
les imponían á cada uno 8 rs. de m ulta por su des-



obediencia, y fueron al estanco por ol papel corres
pondiente:

Que todos lo llevaron ménos uno, por no h a b er
lo, y se lo en tregaron  á dicha A u tor idad ,  q u e  h a 
biéndole pedido testimonio del arresto, les contestó 
que  no tenia q ue  dársele , puesto que 110 les habia  
arres tado, y q u e  el medio pliego de papel  co rrespon
diente  se lo en tregar ía  luego que lo hubiese llevado: 

Que a los dos dias siguientes fueron invitados to
dos á (ornar las dos pesetas ó el pliego de papel  ín
tegro, por  que les lev an tab a  la m ulta ,  tomándola unos 
y negándose á ello o t r o s :

Que á uno le había exigido la noche an ter ior  12 
cuartos de m u l ta  :

Ratificóse el denunciador,  y dec la ra ron  los m u l
tados y los individuos de A yuntam iento .  De sus d e 
claraciones consta que el Teniente  Alcalde actuó por 
delegación del Alcalde, quien  le autorizó pa ra  que  
castigára á los que  estuvieron en el cancel de la igle
sia d u ra n te  los Oficios Divinos:

Que es cierto q ue  uno de los multados en tregó 
12 cuartos á la m u je r  del Teniente A lcalde: pero es
te se los devolvió, diciendo q u e  no pedia cobrar  m ul
tas  en metálico :

Que lo es asimismo lo de la imposición de m ulta  
de 8 rs. y su condenación posterior; que el Teniente 
Alcalde negó h a b e r  arres tado  al d enunc iador  y sus 
compañeros, afirmando que ún icam ente  les p revino 
es tuv ie ran  en el Ayuntam ien to  á las ocho de la m a 
ñan a .  Los indiv iduos  de Ayuntam iento  declararon 
que  los m ultados es taban  en el corredor de la Casa 
C apitu lar,  sin que es tuv ie ra n  encerrados,  puesto que 
se ha l laba  ab ie r ta  la p u e r ta ,  El alguacil aseguró qu e  
no ten ia  noticia de sem ejan te  arresto ,  ni se le habia 
dado  orden pa ra  ello. El Juez, de conformidad con 
el Promotor Fiscal, pidió autorización para  procesar  
al Teniente  Alcalde, q u e  fué negada por el G oberna-  
dor,  oido el Consejo provincial:

Vísta la regla segunda del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, en q ue  se autoriza á los Alcaldes pa ra  
castigar g u b e rn a t iv a m en te  las faltas, cuya pena  sea 
m ulta  ó reprensión y multa:

Considerando que al im poner el Teniente Alcalde 
de Buendía la multa de 15 cu a r to s ,  y  poster iorm en
te  la de 8 rs. á José María A n qu ir  y demas co m pa
ñeros se a tuvo á lo dispuesto £n el citado Real d e 
creto , y si algún exceso hub iere  cometido en  ello, 
su  corrección y enm ienda correspondería  al Goberna 
dor como superior gerárquico  in m e d ia to :

Considerando que los m ultados  no fueron á la casa 
A y un tam ien to  en  clase de a r r e s t a d o s , sino p a ra  re
cibir órdenes de la A utoridad q u e  les habia citado;

Opinan  p ue de  servirse V. E. consultar á S. M, 
confirme la negativa da da  por  el Gobernador

Y habiéndose dignado S. M. la Reina Q. D. G.; 
resolver de conformidad con lo consultado por las r e 
feridas Secc ion es , de Real o rden  lo comunico á V, S. 
pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes, Dios g u a r
de á V. S, muchos años. Madrid 12 de O c tubre  de 
1859. = P o s a d a  l íe r re rr\. — S r , G obernador de la p ro 
vincia de Cuenca.

Remitido a informe de las Secciones de E sta 
d o ,  Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el ex ped ien te  de autorización n e 
gada por V. S. al Juez de pr im era  instancia de Sa-  
cedon p a ra  procesar  á D. Augusto Kessenich , Ten ien
te  de Alcalde de Salm erón por abusos en el ejercicio 
de  sus fun c io n es , han consultado lo s ig u ie n te :

sExcmo. S r . : Estas  Secciones han  exam inado el 
ex ped ien te  en que el Juez de p r im era  ins tancia  de 
Sacedon pide autorización p a ra  procesar  al Teniente  
Alcalde de Salm erón D. Augusto K essem ich :

i te su n a  cíe ios a n te c e d e n te s , que  en fi de F e b re 
ro de  1859 dictó el expresado Juez u n  au to  de oficio 
manifestando q u e ,  habiendo llegado á su noticia q ue  
u n  guarda  municipal habia denunciado u n  daño y 
corta considerable en  la dehesa del p u e b lo , y no 
habiéndosele remitido las diligencias formadas al efec
to ni dado p a r te  de su formación, se dió orden al 
Alcalde p a ra  q u e  remitiera las formadas ó manifes
tase si se habia ce lebrado juicio de  faltas:

Form adas  por el Alcalde diligencias en  aver igua
ción de los h e c h o s , aparece  que  el gu a rd a  m unici
pa l  denunció al Teniente A lcalde ,  entonces encarga
do de la Alcaldía , qu e  dos secinos de Yaldeolivas 
h ab ian  hecho una  corta de leña en la dehesa del 
p u eb lo ;  que e n \ ió  á recogerla con dos caballerías, 
tasándola el ex presado  guarda y dos peritos en 6 
r e a l e s :

Que se componía el daño :Ie piós de roble la m a 
yor p a r te  de ellos tan gruesos como el brazo de un  
h o m b r e , y haciendo el Alcalde uso de sus facultades 
castigó á los dañadores  con el duplo del d a ñ o ,  que 
pagaron  en p a p e l , con el reintegro á los propios del 
d año  estimado y con las costas c a u s a d a s :

Que el gu a rd a  de montes dice q u e  los palos e ra n  
5 0 ,  los peritos 48 , y después aparecie ron  solam en
te  29 :

El Ju e z ,  de conform idad con lo informado por el 
Promotor f isca l , pidió autorización pa ra  co n t inua r  el 
procedimiento contra  el Teniente Alcaide por abuso 
en el ejercicio de sus funciones, que  fué negada por 
el G o bernad or ,  oido el Consejo p r o v in c i a l :

Visto el a r t .  75 de la ley de A yuntam ientos ,  
en q ue  se autoriza a los Alcaldes pa ra  im poner y ex i
gir multas  desde i 00 a 500 r s . , conforme á la escala
de población que en dicho artículo so e x p r e s a n :

Visto el ar t .  íh  del Real decreto  de d i  de Marzo
de I8ír> en que se faculta á los Alcaldes para casti
gar los daños causados en los montes cuya responsa
bilidad pecuniaria no sea inasor que la que respecti
v am ente  p u eden  imponer p o rv ia  de multa, conforme 
al ar t .  75 de la ley de A y untam ientos :

Vista la segunda p a r te  del art.  505 del Código 
panal,  según el cual las disposiciones del mismo r e 
lativas á las faltas no limitan ni excluyen las facu lta
des que  tito ion los Alcaldes para corregirlas g u b e rn a 
tivam ente ,  en los casos en q u e  su represión les esté 
encom endada por las leyes:

Considerando que el Teniente Alcalde de Salm e
rón, no solo no cometió abuso alguno de  sus facu lta
des, sino q ue  se atuvo á la ley, castigando g u b e rn a 
t iva m ente  á los dañadores  en la dehesa del común, 
y  que  siendo u n  asunto  de índole gubernativa ,  áu n  
cuando en ello hubiera  cometido alguna falta, su cor
rección y enm ienda correspondería á su superior  j e 
rá rqu ico  inmediato y nunca á los Tribunales de J u s 
ticia ;

O pinan puede servirse V. E. consultar á S. M, se 
confirme la negativa  d ad a  por  el Gobernador.»

A habiéndose dignado S. M, la Reina (Q, D. G.¡ 
resolver de conformidad con lo consultado por  las r e 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
p a ra  su  inteligencia y efectos consiguientes, Dios g u a r 
de  á V. S muchos años. Madrid 12 de  O c tubre  de 
4 859 .^ P o s a d a  H e r r e r a . ^ S r .  G obernad or  de la p ro 
vincia de Guadala jara .

Remitido á informe de las Secciones de Estado,  
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, el ex pedien te  sobre si es ó no necesaria la 
autorización de V. S. al Juez de  p r im era  instancia de 
Brihuega p a ra  procesar á D. Antonio Santos, Alcalde 
que  fué de  Torija por exacción de m ultas  en  metálico, 
han  consultado lo siguiente:

«Estas Secciones h an  ex am inado  el expedien te  so
bre  si es ó no necesaria la autorización p a ra  procesar  
á D. Antonio Santos, Alcalde q u e  fué de Torija, cuyo 
expedien te  rem iten  el Juez de p r im era  instancia y el 
Gobernador.

Resulta q u e  en  causa seguida al expresado  Alcal
de por exacción de m ultas  en  metálico, ordeno la A u 
diencia terr i toria l  al Juez instruyese sum aria  contra 
aquel,  por  h a b e r  exigido indeb idam ente  u na  m ulta  á 
Mariano Bonacho.

Que de las declaraciones pres tadas  aparece  que ,  
con motivo de h a b e r  llamado Bonacho bo rra ch ín  al 
Alcalde, este le impuso u n a  m u l ta  de 40 rs. en  juicio 
verba l  lo cual confirman el Alcalde y Escribano q ue  
en él in terv in ieron.  Bonacho dice q u e  princip iaron  á 
formarse diligencias,  p e ro  lio se prosiguió en ellas.

El Juez, oido el Promotor fiscal, puso en conoci
miento del Gobernador  es tar  procediendo l ib rem e n te  
contra  Santos por no considerar el hecho co m prend i
do en sus funciones adm inistra tivas,  El Gobernador,  
de acuerdo  con el Consejo provincial negó la au to ri 
zación. El Juez le manifestó qu e  no habia pedido s e 
mejante  autorización y  no tenia por qué  concederla 
ó negarla. Aquella  Autoridad , sin em bargo, volvió á 
oir al Consejo provincial é insistió en la an terior  r e 
solución , remitiendo todos los an tecedentes  al Con
sejo. El Juez, en vista de esto, declaró innecesaria la 
autorización, cuyo auto fué ap robado  por la A u d ien 
cia del territorio:

Visto el a r t .  106 del reglam ento  de Juzgados, se
gún el cual,  los Alcaldes cuando obran  como Jueces, 
son depend ien tes  de los de p r im era  instancia de  los 
partidos:

Vista la regla 1.a de la ley provisional p a ra  la 
ejecución del Código penal en que se a tr ib uy e  á los 
Alcaldes y Tenientes el conocimiento de los juicios 
sobre faltas:

Considerando q u e  al im poner el Alcalde de To
rija la m ulta  á Bonacho, no obró en ejercicio de fun 
ciones adm inistra tivas,  sino de las judiciales qu e  le 
confiere la ley;

Opinan p u e d e  servirse V. E, consu lta r  a $. M. 
se declare innecesaria la autorización, y lo acordado./-

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ;Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado con las r e 
feridas Secciones, de Real ó rden  lo comunico á V. S. 
pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de O ctubre 
de 1859.^ P o s a d a  H errera .=*Sr.  Gobernador de la 
provincia  de Guadala jara .

MINISTERIO D E FOMENTO
Obras públicas,

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G. 
a lo solicitado por D. Francisco Mariano Sánchez,  ha 
tenido á bien au torizarle  por el término de un  ano 
p a ra  verificar los estudios de  un ferro-carril  que  p a r 
tiendo del muelle  del pu e r to  de B o n an za , term ine en 
San lúca r  de B a r ra m e d a ;  en la inteligencia de  que 
por esta autorización no se le confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemnización de n ingún  
género ,  ni se res tringe la facultad del Gobierno de 
d a r  iguales autorizaciones á los fine p re te n d a n  el es
tudio de la misma línea y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó n e 
garla si juzgase que el establecimiento del f e r ro -c a r 
ril ha de las tim ar intereses ó derechos creados en  v ir
tud  de  otras  concesiones , ó ser  perjudiciales bajo el 
punto  de vista del in terés general del país.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  los efectos con
siguientes. Dios gu a rd e  á V. T. muchos años. Madrid 
19 de O c tubre  de 1839 .= C o r v e r a . = S r .  Director c e -  
neral de Obras  públicas .

DIRECCION GENERAR DE ADUANAS Y ARANCELES
Circular

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
ta Dirección general con fecha 27 de Setiembre último la Real órden que s ig u e :

«limo. S r . : Visto el recurso de apelación interpuesto 
en este Ministerio por D. Francisco García contra el 
acuerdo de esa Dirección general de 31 de Marzo último, 
en virtud del cual fueron aprobados el aforo verificado 
en la Aduana de Valencia por la partida 839 del Arancel 
de 23/ y inedia libras papel dorado y plateado finos que 
se presentaron al despacho con declaración míui. 258 en 
el concepto de ordinarios, y el recargo de derechos im
puesto arregladamente al art. 435 de las ordenanzas:

\  islas las muestras que acompañan á la apelación 
Visto el informe dado, después de haber hecho su 

análisis, por el Director del Instituto industr ial ,  y uno 
de los fieles contrastes de esta c o r te , que consideran fi
na la muestra de papel plateado, y ordinaria la del do
rado, la Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien mandar que se 
IJeven á efecto en los términos acordados por esa Direc
ción el aforo y recargo del papel de la primera clase, 
disponiendo respecto del de la segunda , que se rectifiqué su aforo por la partida 838.

Al propio tiempo es la voluntad de S. M., conformán
dose con lo propuesto pot el Consejo de Estado y por esa 
Dirección general, atendida la poca importancia de las 
introducciones de papel fino, y á fin de simplificar el 
arancel y evitar dudas y cuestiones en las Aduanas, que 
se engloben las partidas 838 y 839 del arancel vigente en 
una sola . redactada de la manera que á continuación se expresa.

«Papel dorado o plateado, ordinario y fino, labrado 
o liso, libra ó rs, en bandera nacional, v 5 rs, 10 cents 
en bandera extranjera y por tierra.»

De Real orden lo digo \  V. J para ios efectos correspondientes,»
La traslado i \  , para m  inteligencia y cumplimiento 

en los casos que puedan ocurrir  en esa Aduana, Dios 
guarde á \ . muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1859 .^  
Romualdo L: Ballesteros.5*Si': Administrador de la Aduana de

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado I — Circular.

A esLi Dirección general han recurrido varios alum
nos solicitando que se les permita simultanear con asig
naturas de facultad algunas de segunda enseñanza y pre
paratorias que no han probado, ó cursar á la vez*aque
llas que ,  seguri los programas vigentes deben estudiarse 
en riguroso órden progresivo. Y como quiera que todas 
las asignaturas así de segunda enseñanza como prepara
torias y de facultad, hayan de estimarse igualmente in
dispensables, siendo de suma importancia que se observe 
estrictamente el órden lógico marcado en los programas 
de estudios , y teniendo en euenta lo dispuesto en el re
glamento de Universidades, esta Dirección general, oido 
el dictamen del Real Consejo de Instrucción pública, des
estima las referidas pretensiones, resolviendo que n in 
gún alumno pueda matricularse en asignaturas de facul
tad sin tener cursadas y probadas académicamente to
das las materias que se requieren pura el grado de Ba
chiller en Artes, las preparatorias en su caso, y las que 
según los referidos programas generales, deben haberse Cursado préviamente.

Asimismo la Dirección autoriza á V. S. para que den
tro del término de 15 d ia s , á contar desde la fecha en 
que se publique esta resolución en la Gacela d* M adrid , 
admita á la matrícula de las asignaturas que legalmente

deban cursar  , a los alumnos que por tener pendiente 
solicitud de simultaneidad no lo hayan verificado hasta ahora.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Octu
bre de 1859.=El Director general,  Eugenio Moreno Lo- 
pcz.=Si\  Rector de la Universidad do.. . ,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general lia señalado el dia 4 de Di
ciembre próximo para celebrar nueva subasta en la Fá
brica de tabacos de Alicante con el objeto de enajenar 
las duelas, fondos y aros de barricas que durante un  año 
resulten en dicho establecimiento, sirviendo de base al 
acto del remate el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del dia 2 de Junio último, sin más variación que 
el tipo fijado á la alza en virtud de lo dispuesto en Real 
órden de 4 del actual es el de 6 rs. vn. quintal.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 26 del actual, á las doce de su mañano, tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta ; cuyo acto 
se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción 
á las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que, para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Teneduría.

Madrid 22 de Octubre de 1859.—Hazañas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 34 premios mayores de los 1.300 que comprende el 
sorteo de este dia .

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

33.068 36.000 Velez Málaga.
13.982 10.000 Sanlúcar de Barrameda.8.110 1.000 Málaga.
23.729 1.000 Huelva.
29.263 1.000 Valencia.

9.263 1.000 Adra.
18.523 1.000 Madrid.

645 1.000 Barcelona.
26.934 1.000 Madrid.

3.045 1.000 Sabadell.
16.726 1.000 Gijon.
23.515 1.000 León.

2.020 1.000 Badajoz.16.832 1.000 Torrevieja.24.159 1.000 Castellón.
32.590 1.000 Badajoz.
27.579 1.000 Idem.

8.266 500 Madrid.
23.103 500 Cartagena.
24.045 500 San Sebastian.

4.485 500 Mataró.27.073 500 Zaragoza.
28.149 500 Barcelona.
14.300 500 Madrid.16.690 500 Pamplona.
15.812 500 Madrid.
20.759 500 Zaragoza.

8.819 500 Madrid.
30.488 500 Valencia.
14.789 500 Madrid.
25.795 500 Idem.
30.434 500 Valencia.

6.929 500 Madrid.
29.803 500 Idem.

Madrid 22 de Octubre de 1859.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de 

Noviembre de 1859.
Constará de 35.000 billetes al precio de 120 rs. ,  distri

buyéndose 157.500 pesos en 1.300 premios de la manera siguiente:
PREM IO S. PE SOS F U E R T E S .

1 d e . . , ............................................  40.000
t de...................................................  8.000
I de ...................................................  1000

10 d e ..................  1.000................  10.0001 ¿ 3o ............  SOO. 7.200
17 de   ------  4 0 0 . . . . . . . .  6.800
31 d e ...................  200................ 6.200

100 d e     80 . . . . . . .  8.000
LI25 d e ...................  6 0 , .............. 67.500
L300 157.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la Renta desde el dia 23 de Octubre.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo preved ido en el art. 28 de la instrucción vigente,"de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á io establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su co b ra  « E l  Director genera l , Manuel María Hazañas.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. .
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han  emitido á 
vir tud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán  de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Nú-ueio 

de salida
de las li- Nombres dp los interesados,
qui dacio

nes.

AVILA.
73772 D. Nicolás Cubero.

f a l e n c i a ,
73773 D Cecilio Espino

VALLADOLSD.
/ 37 ¿ i  Doña Manuela Al vare?.
73775 Doña Manuela Anglás
73776 Doña Carlota Aranzana.
73777 D, Basilio del Amo.
73778 D. Andrés Arias
73779 D, José Agudo.
73780 D. José Alvarez.
73781 D Faustino Antonio,
73782 D. Matías Amaya,
73783 Doña María del Pilar y Joaquina Bacalan.
73784 Doña Micaela Castro de Fernandez.
73785 Doña Josefa Ramona y María Diaz Aragón.
73786 D. Narciso Galan.
73787 Doña Micaela Garatea.
73788 Doña Cristina G il
73789 Doña Polonia Lezcano.
73790 D. Acisclo Martin.
73791 D. Anastasio Miguel.
73792 D. Ceferino Montenegro.
73793 Doña María Manuela Perez López.
73794 Doña Petra y Manuela Perez López.
73795 '  D. Luis Severo Martínez.
73796 D. Lorenzo de Santos.
73797 Doña Cecilia Terreso y García.
73798 D. Laureano de Üreña.
73799 Doña María Yaldés.

Zamora.
73800 D. Francisco Escobar.
73801 D. Bartolomé Faeundez.73802 D. Luis García.
73803 D, Anlolin Laseca.
73804 D .Juan Lozano.
73805 D. Nicoraedes Martin.
73806 Dona Juana Nuñez.
73807 D. Juan Nieto.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,qmdacio- nes.

73808 D. José Prieto.
73809 D. Antonio Luis Rodríguez,
73810 D. Manuel Rubio.
73811 D. Antonio Santiago.
73812 Doña Tomasa Suarez.73813 D. Antonio Suena.
738 í 4 D. Francisco Suarez.
73815 D. Justo Santiago.
73816 D. Jerónimo Vega.
73817 D. Pedro Vegas."

Madrid 13 de Octubre de 1859.—El Secretario, Angel 
4. de Heredia.^Y R.°—El Director general. Presidente. Sancho.

CORONA-
73818 Doña Francisca de Luqui y Armero.
73819 Doña Mana Concepción Ramos de Rubera.73820 D. Pedro Lorenzo Duran.
73821 0. Nicolás Novar.
73822 0. Bartolomé Parada
73823 D. Roque Can*val. '
73824 D. Leandro Súarez.
73825 D. Francisco ¿añeras,
73826 D. Juan Baudín.
73827 D. José Pardoa.
73828 D. Domingo Mufúz.
73829 D. Vicente Beu.
73830 D. Juan Domínguez.
73831 D. Francisco Man re.
73832 D. José Mourelle.
73833 D. Benito del Rio,73834 D. Felipe Q uin tas ,
73835 D. Luis Trillo.
73836 D. Silvestre Tobio.
73837 D. Mauro Perez.
73838 D. Antonio Régueira.
73839 D. Sebastian Canosa.
73840 D. Antonio Peña.
7384! D. Pedro Rodríguez.
73342 D. Cayetano Benito Rodríguez.

GUIPÚZCOA,
73843 D. Santiago Ureta.
73844 D. Pablo Mayor.
73845 D. Juan José Segura.
73846 Doña Madrona Marrugai,

LUGO.
73847 D. Juan Alvarez Mijares,
73848 D. Jeiónimo Alonso.
73849 D. Manuel Peón.
73850 D. Ramón Munuera.
73851 D. Miguel Ponce.

ORENSE.
73852 D. Baltasar Cabo.
73853 D. Ramón Vázquez.
73854 D. Teodoro Fino.
73855 D. José González.

PONTEVEDRA.
73856 D. Antonio Ruibal.
73857 D. Francisco San Martin.
73858  Doña Felipa Sousa.
73859 D. Francisco Fernandez,
73860 D. Gerardo Filloy.
73861 D. Luis González.
73862 D. Manuel García.
73863 D. José María Iglesias.
73864 D. Francisco Nuñez.
73865 D. Basilio Pascero.
73866 D. José Martínez Monje.
73867 D. José Martínez y Estévez

Madrid 15 de Octubre de 1859.—El Secretario, Angel F. 
de Heredin — V.* B° — El Director general, Presidente, Sandio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Fumento.— Negociado 1.°—- Obras publicas,

Los tenedores de acciones de carreteras provinciales 
de Madrid, presentarán para su cobro en la Depositaría 
de este Gobierno de provincia desde el dia 1.° de No
viembre próximo en adelante, los cupones de las mis
mas que vencen en dicho d i a , acompañados de facturas 
duplicadas. En igual forma presentarán las acciones que 
se lian de amortizar en virtud del sorteo verificado el 
dia 15 del actual y cuyos números son los siguientes:  
77, 134, 142, 326, 379, 409, 553, 565,  641, 730, 737 738 
739, 784, 787,  866, 939,  1.056, 1.124, 1.199, 1,263, 1 .423’ 
1.508, 1 .776, 1 .881 ,  1 .88 8 ,  1.898, 1.964,  2.003 2.120  
2.129, 2.148, 2.183, 2.229. 2.348, 2.374 2.645, 2.657,  2.671* 
2.736.

Madrid 22 de Octubre de 1859.—El Marqués de la Vega de Armijo.

INTENDENCIA DE EJERCITO
Y DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

En vir tud de Real órden , fecha de ayer, deben con
tratarse en la Intendencia de este ejército, el dia 27 del 
actual,  1.400 acémilas con destino al ejército de la costa de Africa,

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en dicho servicio, presentarán sus proposiciones 
en pliego cerrado desde el dia de mañana , con sujeción 
al de condiciones que estará de manifiesto en esta Se
cretaría; en el concepto que á la una del expresado dia 
27 se abrirán  los indicados pliegos y se adjudicará el 
servicio á favor de la proposición que ofrezca más ven
tajas á los intereses del Estado, debiendo estar presentes 
sus autores ó legítimamente representados.

Madrid 22 de Octubre de 1859.=Pedro de San Martin.

ADMINISTRACION DE CONSUMOS Y ADUANAS
DF. MADRID,

El dia 2 de Diciembre próximo á las doce en punto 
de su mañana se subastarán en el local de esta Admi
nistración, calle de Valencia, núm. 9, ante el Adminis
trador y el Oficial primero interventor de la misma, con 
asistencia del Escribano de Rentas, las obras de repa* 
ración de varios trozos de muralla, comprendidos entre 
el Hospital general y Portillo de Embajadores de esta 
corte. El importe de dichas obras asciende á la cantidad 
de 9.509 r s . , y á este tipo deberán arreglarse las propo
siciones que no se admitirán si escediere de ella, encon
trándose de manifiesto desde este dia en la citada Ad
ministración el presupuesto y pliego de condiciones apro
bados por Real órden de 10 del mes actual.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
en la referida Oficina, [extendidas con arreglo al mode
lo adjunto, acompañando carta de pago que acredite h a 
ber entregado ol que las suscriba en la Caja general de 
depósitos la cantidad de 200 rs. vn. para asegurar la res
ponsabilidad que contraiga en la licitación"; siendo de
vueltos estos documentos á los postores al terminarse el 
acto, á excepción del que corresponda al rematante que 
lo reservará la Administración hasta que ejecute las 
obras y presente certificado del Arquitecto de la Hacien
da declarándolas admisibles: en el caso de aparecer dos 
ó más proposiciones iguales, se abrirá  nueva licitación 
entre sus autores por término de 15 minutos para adju
dicar el remate al que más la mejore.

Madrid 20 de Octubre de 1859. -»  ilanuel Sánchez 
Macias.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ..................... , enterado del presu

puesto y pliego de condiciones para la ejecución de las 
obras de reparación de varios trozos de la tapia de ronda 
de esta corte, me obligo á verificarlas por la cantidad d e ........................(en letra) rs. vn.

M a d r id . . . .  d e ......................  de 1859.

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DÉ CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 

DE LA PROVINCIA DE MADRID.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 dei 

actual, se señala el dia 8 del mes de Noviembre próxi
m o ^  la una^de su ta rde ,  para la subasta del arriendo 
por cuatro años de los pastos del canal de Manzanares, 
divididos en cuatro trozos que comprenden desde la ca
becera hasta Vaciainadr id.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ,  ante el Ingeniero Jefe de la provincia,  en su oficina 
calle de Cañizares, núm. 3 ,  cuarto segundo, donde se 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que hay que consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será la de 500 rs. 
para el primer t rozo , y  1,000 para cada uno de los otro*

tres, debiendo acompañar á cada pliego cerrado el docu
mento que acredite haber realizado el depósito que p re viene la referida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores. una"se- 
gunda licitación abierta en los términos prevenidos por la 
citada instrucción,, siendo la primera mejora que se haga 
por lo ménos de 100 rs.,  quedando las demas á volun
tad de los licitadores, siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 21 de Octubre de 1859 —El Ingeniero Jefe .=  
P. A . . Bonifacio de Espinal. ' 4607

Modelo de la proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio

publicado con fecha d e    y de las condiciones que
exigen para la subasta del arriendo de los pastos del 
canal de Manzanares, comprendidos de tal á ta l, me 
comprometo á d a r la  cantidad d e ...........

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
observaciones meteorológicas dei DIA 22 de octubre 

de 1859.
Barómetro Tempera Tempara-rsduculf* % 0° tura sn tara en gra Dirección ESTADOboa as. y miliaae erados dos centí del viento. DEL CIELO.tro¿. Reauraar grado?.

6 m . 699,79 7\0 8°,7 O. s . o . . . Nubes.
a m , . 700,33 9o,0 i r . 2 0. S. 0 . . . Idem.

11 699,79 1 r . s 14°. 8 O. S. 0 . . . Idem.
3 í. .. 698,72 1 1o.4 14°, 2 o. s. o .... Cubierto.
6 t. .. 698,o7 9o,9 1274 O. S. 0 . . . Idem.
9 n Y 698,06 9°,2 1175 S. 0 .  . .  . Lluvia.

Temperatura má -
xima del d ía . . . 12°,5 15°,6Temperatura má
xima al s o l . . .. 14®,6 18°,2Temperatura mí
nima del d ia .. . 6o,6 8o,2

Evaporación en las 24 hs.! 0,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas. . . 1 Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Octubre de 4 859

Bare.
Barómetro 

en milíme 
Iros , 4 0  y 
a) nivel del 

mar.

T em pera tu
ra en grado? 
centígrados.

Dirección
da!

Tiente.
Estado del cielo.

8 de la m. 759,3 16 3 N. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 18 de Octubre á las ocho de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0°

Tem pera
tu ra  en g r a d o s

Direcoior.
del ESTADO

LOCALIDADES val nivei 
de! mar.

centicra
dos.

viento. DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . . 762,8. 1178. S. O... Niebla.P a r í s . . . .  o............ 762.6. 4 0o,7. S.O. .. Muy nubladoBayona. ................... 759,1 . 2178. S......... Nubes.Lyon ............... 763,8. 1674. s ....... Niebla.Madrid.............. 761,4. 1378. S. S. O. Nubes.
San Fernando . 765,4. 1873. E. S. E. Cási cubierto.Bruselas............... 762,7. 1174. S. S. 0. Niebla.Turin. . . . . . . . . . . , , , .
Lisboa. . . . . .  . 764,7. 1875. S. 0 . . . Nubes.Roma......... ..
Floiencía. , . .  . . .
San Petersburgo . 750,0. ■i 79. s . . . . Nubes.
Constaníinopia. ..
Stockoim o.. . . . . 755.0. 178. N. Ó . . Cási cubierto.Argel................... 768,6. 2473. Calma. |Despejado.

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.710 fanegas de trigo.
613 arrobas de harina de id.

2.830 libras de pan cocido.
8.466 arrobas de carbón,

115 vacas, que componen 43.376 libras de peso.
728 carneros,  que hacen 18,887 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR V POR MENOR 
EN E L  DIA DE HOY.

Carne de v aca ,  de 45 á 47 rs. arroba ,  y de 18 á 20cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a r roba ,  y de 34 á 42cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs, a rroba ,  y de 38 á 40 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. a rroba ,  y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, á 77 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba,  y de 10 á 12 cuartos c u a r tillo.
Pan de dos libras, do 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. ar roha ,  y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 23 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba ,  y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs arroba ,  y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de f-6 á 70 rs, a r ro b a ,  y de 22 á 26 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 A 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs.  id.

Trigo vendido,
38 fanegas.. . .  á 48 % rs, 90 fanegas  á 48 rs.
16............. .... 47.................80 ....................... 50
30  ...........  48% 3 8 . , .........  . . .  47%54...................... 46 % 44......................... 49

250...................... 51 28 ........................  48
26...................... 48% 30........................  48 %
HF ......... ........  48% 36........................  46%42. . ..................  47 % 6 2 . . .   ...........  47
80...................... 49 35 ........................  45%
26...................... 45%............ 33 ....................... 45%
42......................  47.................58 ....................... 46
2 0 . . . .  . . 42................. 36......................  46%
44...................... 50 74   45%
36...................... 44................. 45 ......................  50
38........ .. 47................. 20......................  45
10...................... 49................. 26......................  46%
5 0 . . . . . . .  . 44% 30......................  51
34...................... 48 40......................  47 %30...................... 50 48...................... 48 ll
30................... .. 50 32...................... 48 %68.....................  46 % 38...................... 48
28........ ............. 46 50 ...............  50%
20...................... 49 % 44.....................  4934.......... . 45 %------------------

T o ta l    2.087 fanegas.
Quedan por vender 408.

Precio m áx im o  s i
Idem mí n i mo . . . . . . .  42
Idem m edio ...................  48,19

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Octubre de 1859.-«El Alcalde* Cor regidor, Duque de Sesto.

BOL S A  D E  M A D R ID .

Cotización del 22 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-70 
75, 70, 75, 70 y 75 c.- á plazo. 42 y 41-76 á fin eorrien- 
te ó á vol.; 42-30 c. y 42 á fin del próx. vo l . : 4 2 .á fin próximo fir.



Títulos del 3 por 100 diferido, no publicad o, 31-75; 
á plazo, 31 -98 á c°l'' V°E 5 ^  P1̂ ** vol.Deuda am ortizable de prim era Clase, no publicado,
^  Ideal de segunda id ., id ., 12-15 p.

Idem del p erson al, id ., 9-80 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fecha, 5 0 -9 0  d.
París á 8 dias v is ta , 5-29

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb acete—  1/4 >. L ugo  1
A licante......... 3 /8  M álaga..............  1/8
A lm ería .........  1 /4  Murcia. . . . .
A v ila .............................. 3 /4  O ren se  1 p.
Badajoz  3 /4  p. . .  O viedo  par.
B arcelona......  1 /4  p. P a te n c ia . . , .  1 /2  d.
B ilbao.............  5 /8  p. Pam plona . .  par.
B u rg os  par. . .  P on teved ra . 7 /8  p.
Cáceres  1 /2  p. . .  S a lam an ca ., par.
C á d iz . , .......... 1 /4  San S eb a s-
C a ste llo n .......................  . . tian .......................  7 /8  p.
C iudad-R eal. , .  . .  S a n ta n d er .. 1 /4
C ó r d o b a .. . .  par. . .  Santiago . . 3 /4  p.
C oruña.. . . .  5 /8  p. . . S e g o v ia ., . .  par.
C uenca  . .  S ev illa   par p.
G erona............................  . . S or ia   3 /4  p.
G ranada........................  1 /4  d.i Tarragona. . par.
G uadalajara. par. . . T eru el.......................
H u e lv a ............................ . . Toledo. . . . .  3/4
H uesca ............................  . . V alen cia ...................  1 /2
Jaén   3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. par d.
L e ó n .  1 /4  . .  V i t o r i a . . . . .  . .  1 /2
Lérida.............  . .  Zamora. . . .  3 / 4 p.
L o g r o ñ o .. . .  1 /4  d, . . Z a ra g o za .. . par d.

i i

BOLSAS EXTRANJERAS.
París  22 de Octubre de 1859,

**■**• i L n s / r : " :  &
Consolidados..  .............................. ....................  95 7 /8  á 96

Ambéres 18 de Octubre. — Inferior, 43 1 /8  d in ero .— Diferido , 33 1 /8 .
A m sterdam  18 de Octubre. —  Interior, 42 1 /2 . —■ Dife

rido, 33 1 /4 .
F rancfort 18 de O ctubre .— Inferior, 42 3 /8 ,— Diferido, 

33 3/8.
Lóndres 18 de Octubre. —  C onsolidados, 96 3 /8 , 1 /2 .—  

Interior e sp a ñ o l, 46 1 /2 .— Diferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández CaSas- 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada por el Escribano del número de la misma D. Ma
nuel Caldeiro, se convoca por tercera vez á los acreedores al 
concurso de D, Benito Rozas, á junta general, para cuya cele
bración se ha señalado el dia 27 del corriente á las doce de su 
mañana en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo de la Terri
torial; previniéndoseles que sea cual fueren las cantidades que 
representen los que asistan formarán acuerdo y se considerará 
adheridos al mismo á los que no lo hagan. 4606

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Benito Sán
chez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve 
dias que por primer término se le señalan, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta, se presente en la Secre
taría de la sala cuarta de la Exorna. Audiencia del Territorio, sita 
enfrente de Santa Cruz , para la práctica de una diligencia acor
dada en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones , ba jo 
apercibimiento de lo que haya lugar 4294

D, José Puig Alvarez, Secretario honorario de S. M., Aboga- 
de del Iltre. Colegio de esta corte y Juez de paz del distrito del 
Mediodía de la misma.

Por el presente y en virtud de lo mandado en autos de jui
cio verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Manuel 
Basarrate, como apoderado de la sociedad minera Empresa es- 
peeial de investigación de Monte-llano, se hace saber á D. Anas
tasio Soto, cuyo actual paradero se ignora, que en el preciso y 
último término de tercero d ia , comparezca en la Secretaría 
de este Juzgado, sita en la calle de la Lechuga, mim. 5 , cuarto 
principal, para hacer el pago del principal y costas en que se ha
lla condenado en rebeldía en los citados autos con apercibimien
to que pasado sin hacerlo se concederá autorización á la dicha 
sociedad para que proceda á la venta de la acción, núm.111 , que 
al mismo corresponde, á fin de con su producto hacer pago del 
principal y costas.

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1859.—José Puig Alva
rez.—Por mandado de S. S., Roque Jacinto Moscardé. 4522

Habiéndose presentado en concurso voluntario D. Vicente 
Sampayo, vecino de esta corte, en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Prado de la misma, que desempeña Don 
Julián Martínez Yanguas, por ¡a Escribanía de número de Don 
Ignacio Palomar, se llama á sus acreedores para que dentro del 
término de 20 dias se presenten con los títulos justificativos de 
sus créditos.

Madrid 15 de Octubre de 1859. - Ignacio Palomar 4544

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia dei distrito de las Vistillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Tomas Ban- 
de, dictada en los autos de testamentaría de D. Manuel García 
González, y su esposa Dona Paula García, se sacan nuevamente 
á pública subasta judicial los bienes siguientes:

Una casa sita en el pueblo de Colmenar de Oreja y su calle 
del Convento, que linda por la derecha con casas de Anastasio 
de Pablo Andrés y Carcobada; por la izquierda con casa y cor
rales de los herederos de Tomas Bermejo y con el callejón de 
Arcalia, y por el testero 6 fondo con propiedades de Canuto U -  
yo y de D. Joaquín Copeiro del Villar, la cual comprende de si
tio 15.887 piés cuadrados, y se halla retasada por el Arquitecto 
D, Domingo Rodríguez Sesmero con fecha 11 del corriente en la 
cantidad de 21.800 rs.

Dentro do esta casa existen varios efectos que se subastan jun
tamente con ella y se hallan tasados por el maestro tinajero An
tonio González, á saber

En el patio.—Una tinaja para agua llovediza, de caber 10 0 
arrobas, en 50 rs.; una id. id., de igual cabida en 50 rs , una 
tinaja para lavar, en 8 rs

En el almacén.—Una tinaja , primera de la derecha, de caber 
80 arrobas, en 40 r s . ; una id., segunda de id., de caber 75 a r ro 
bas, en 75 rs. otra id., te rcera , de caber 65 ar robas , en 32 rs;. 
otra id., cuarta de id., de caber 75 arrobas, en 75 r s . ; otra 
idem, quinta de id:, de caber 55 arrobas, en 55 rs.; otra id., sex
ta id., de caber 100 arrobas, en 100 rs . ; dos tinajas para aguar
diente, de 45 arrobas, en 117 rs . ; dos id. rotas, en 40 r s ; otra 
tinaja, de caber 12 arrobas, en 12 rs

Cocedero.—Dos tinajas rotas para harina, en 40 rs.
Cueva, primer descansillo.—Una tinaja, primera de la izquier

da, de caber 95 arrobas, en 95 rs.; otra id., segunda de id. de 
caber 100 arrobas, en 100 rs.; otra id., tercera de id . , de caber 
105 arrobas, en 105 rs.; una tinajilla, de caber 15 arrobas, en 15 
reales.

Cañón de la plazuela del Carbon.«~Una tinaja, primera dé la 
d®récha, de caber 100 arrobas, en 100 rs.; otra segunda de id., 
de 55 arrobas, en 55 r s . ; o t ra , tercera id . , de 34 arrobas, en 34 
reales; otfa, primera de la izquierda, rota, de 55 arrobas’ en 27 
reales; otra, segunda de id,, de 32 arrobas, en 24 rs.

Salida de la plazuela del Carbón.— Una tinaja, de caber 80 
arrobas, en 80 rs.

Plazuela del Carbón.—Una tinaja, primera de la derecha, de 
caber 55 arrobas, en 55 rs. ; otra segunda de id . , de 58 arrobas, 
en 58 r s . ; otra tercera de id.,  de 55 arrobas, en 55 rs.; otra 
cuarta de id., de 5o arrobas en 55 rs.; otra id., quinta de id., de 
55 arrobas, en 55 rs

Cueva de abajo.—Úna tinaja nueva, primera de la derecha, 
de caber 97 arrobas, en 194 rs.; otra id. id., segunda cíe id. de 
115 arrobas, en 23o r s . ; otra id. id., tercera de id., de 122 a r
robas, en 244 rs.; otra id., cuarta de id., de 135 arrobas, en 270 
reales; otra id. id . . quinta id., de 153 arrobas, en 306 rs, • otra 
id#fn id., sexta de id., de 158 arrobas , en 316 r s . ; otra id. id., 
sétima id., dé 125 ar robas , en 2.40 r s . ; otra id. id . , octava id de 
113 arrobas, en m  rs.; otra id. i d . , novena id. de 125 arrobas, 
en 250 r s . , otra id. id., décima id., de 111 arrobas, en 222 rs.; 
otrA id. id., undécima id., dé 112 arrobas, en 224 rs. otra idem 
idem, duodécima de la derecha , de caber 107 arrobas, en 214 
reales; otra id. i d . , decimatercia. de 125 arrobas, en 250 rs.

otra id., decimacuarta, de 111 arrobas, en 222 rs.; otra id., de 
címaquinta de id., de 104 arrobas, en 208 r s . ; otra id., décima- 
sexta de id., de 109 arrobas, en 218 rs.

Bodega.—Una tinaja nueva . primera de la derecha, de caber 
280 arrobas, en 560 r s . ; otra id. vieja, segunda de id., dé caber, 
80 arrobas . en 80 rs , ; otra id. nueva, primitiva de la izquierda, 
de caber 290 arrobas, en 580 rs.; otra id. vieja, segunda de id., 
de 190 arrobas, en 232 rs.; otra id., tercera de id., de 190 ar
robas, en 232 rs . ; otra id, id,, cuarta de id., de 170 arrobas, en 
212 rs,; otra id,, quinta i d . , de 170 arrobas, en 212 rs.; otra id. 
id., sexta id., con lañas, de 150 arrobas, en 112 rs.; otra id., sé
tima id., de 200 arrobas, en 250 rs.; otra id., octava id, . de 210 
arrobas, en 262 rs.

Portal del Gallinero.—Una tinaja nueva . de caber 130 arro
bas , en 260 rs.

Corraliza.—Una tinaja vieja, de caber 11$ arrobas, en 27 rs.
En la Alquitara.—Un trujal, en 100 i s , ; un tiesto., en 20 rs.: 

una tinaja, de caber 10 arrollas, en 10 rs.
Enseres existentes en la casa.—Una alquitara usada con su 

morrión y culebiina, en 60o rs. : una viga de lagar con husillo 
tuerca y canto, en 400 rs.

Cuyos efectos importan 9.605 rs. , y deducido el 15 por 100. 
quedan líquidos 8.164 r s . , que unido® á los 21.800 de la casa, ha
cen un total de 29.985 r s , . tipo de la subasta.

Una viña de beduño tinto, e n algunas cepas blancas, al sitio 
de Navarredonda, término de Colmenar de Oreja; tiene 806 ce
pas vivas , 13 marras y 10 de emparrado; linda Francisco Sán
chez , Jerónimo García y el camino; tasada en 4.082 rs. y 50 
céntimos, de los que bajados 612 r s . . itaporte del 15 por 100 
quedan 3.470 rs . , tipo de la subasta.

Las personas que deseen interesarse en la adquisición de los 
mencionados bienes, pueden acudir al citado Juzgado de las Vis
tillas y Escribanía de B ande, donde se les enterará de los título? 
de propiedad y demas circunstancias de la subasta; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra las cantidades que res
pectivamente van detalladas y sirven de tipo para la venta y 
que su doble remate se efectuará en la audiencia del referido 
Juzgado de las Vistillas de Madrid y en ¡a del de primera ins
tancia de Chinchón el dia 21 de Noviembre del corriente año á 
las diez y media de su mañana.

Madrid 15 de Octubre de 1859.—Tomas Bande 4518

CORTES.
SE N A D O

P R E S ID E N C IA  DET. E X C M O . S R , M A R Q U E S D E L  D tJER O ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Octu
bre de 1859.

Se ab r ió  á las dos y cnarfo , y leída el acta de la a n 
te r io r ,  fué ap ro b ad a .

El Senado q uedó  en te rado  del s igu ien te  Real decreto, 
rem it ido  p or  el Sr. P re s id en te  del Consejo de M in is tros

«Pres idencia  del Consejo de Minisíros!=*Secretaría.=== 
Excmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G . ) se ha serv ido  ex 
p ed ir  con  esta fecha el decreto  s igu ien te .  «Queriendo d a r  
u na  n u e v a  p ru e b a  de mi ca r iño  á mi h e rm a n a  la I n f a n 
ta Doña María L uisa  F e rn a n d a ,  y  á su esposo D. Anton io  
María Felipe Luis de O r lean s ,  Duque de M ontpens ie r ,  
Vengo en co n cede r  á éste los h onores  y  p re rog a í iv as  de 
In fan te  de E s p a ñ a , y  m an d o  q u e  p or  tanto  se le g u a r 
den las p ree m in en c ia s  y dem as  dist inciones cor r e s p o n 
d ien tes  á tan al ta g e ra rq u ía .

»De Rea! ó rd en  lo traslado á V. E. p ara  conocim iento  
de ese al to Cuerpo  colegislador. Dios g ua rd e  á V. E. m u 
chos años. Madrid 10 de O ctub re  de 1859 — Leopoldo 
O’D on n e lL — Sr. P re s id en te  del Senado.; .

Ig u a lm e n te  q u e d ó  en te ra d o  de q u e  el Sr. D. R am ón  
de la Rocha e x c u sab a  su  falta de as is tencia  á las s es io 
nes por h a l la r se  enfermo.

Quedólo  as im ism o  de que  lo sSres .  D, Hilarión del Rey 
M arqués  de Mirasol y Conde de Vil lanueva de la Barca 
in g resab an  re sp ec t iv a m en te  en  las secciones 6 . /  7 /  y  1 /

Lo q uedó  ta m bién  de q u e  las secciones h ab ían  hecho 
los n o m b ra m ien to s  s igu ien tes :

P ara  la comisión q u e  ha de d a r  d ic tam en  sobre  el pro- 
yecto da ley au to r izand o  al G ob ie rno  p a ra  co n c lu ir  y r a 
tificar <an con ven io  con  la Santa Sede, á los señores
Sección 1.a— D. Florencio  Rodríguez Vaamonde.

2.a—D. Lorenzo Arrazoia ,
3.a— M arqués  de Valgornera .
4.a— D. Facundo  Infante ,
5.a— D. Antonio  González,
6.a— D, Miguel Roda.
7 / — M arqués  de Gerona .

Para la que ha de in fo rm a r  acerca del p ro yec to  de lev 
sobre redenc ió n  y en g an ch e  dei servic io  m il i ta r  a los señores:
Sección IA -D uque de San  Carlos.

2.a— D. V en tu ra  de Cerrajería .
3.a— D. José María Huet.
4.a— D. Martin Ir iarte .
5.a— M arqués  de Novaliches.
6.a— D. Juan  Sevilla.
7 .a— D. Joaqu ín  M ana F e r re r .

Asimismo quedó en te rado  de que  la comisión n o m b ra 
da para d a r  d ic tam en  sobre el p royecto  de lev au to r iza n 
do al Gobierno con objeto de conclu ir  y  ratif icar u n  c o n 
ven io  con la Santa S ed e ,  hab ía  n o m b ra d o  Presidente al 
Sr. D. A nton io  González, y Secretar io  al Sr. D. F lo re n 
cio R odríguez  V aa m on d e ;  y de q u e  la encargada  de 
in fo rm ar  acerca del proyecto  de lev de redención  y e n 
ganche  para  el servic io  "m il i ta r ,  hahin elegido respec ti
vam en te  para los m ismos cargos á los Sres. D. Joaquín  
María F e r r e r  y D. José María liuef.

Se rec ib ie ro n  con agrado y pasaron  á la biblioteca 10 
ejemplares  del Tratado elemental de Instituciones de Ha
cienda pública en España,  e jem plares  q u e  rem itía  D. Ra
m ón de Spínola  y Subirá.

Ig u a lm en te  se recib ieron  con ag rado  v se acardo  q u e  
pasaran  /. la biblioteca dos e jem p la res  de ía obra  Ululada: 
Tablas de correspondencia recíproca entre las pesas y medi
das y las del nuevo sis tema métrico d ec im a l , y gran cua
dro de las m ism as  , e jem plares  que  re m i t í an  D. F rancisco 
Menovo y D. A. Rouby.

Asimismo fué rec ib ido  con agrado, y se acordó que  
p asa ra  á la biblioteca, un ejem plar del Ensayo sobre los 
sis temas métricos y monetarios de los pueblos de la a n t i 
g ü e d a d , desde los primeros tiempos históricos hasta la caí
da del califato de Oriente , e jem pla r  q u e  remitía el Sr. Se
n ad o r  D. Vicente  Vázquez Queipo.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S  
Pido la pa lab ra .

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S>
El Sr. P re s id en te  del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S ; S e 

ñores .  Me levanto  p ro fu n d a m e n te  conm ovido  á m a n i f e s 
tar al Senado que  las esperanzas  q u e  el G obierno  ha a b re  
gado hasta  ah o ra  d e t e r m i n a r  de u n a  m a n e ra  pacífica 
n u e s t ra s  d ife renc ias  con M a rru ec os ,  se h a n  desvanecido 
com pletam ente . A pesar de la m o derac ió n  que  el G ob ie r
n o  ha em pleado  en  su  dem an d a  ; á pesar de los plazos 
repetidos  q u e  ha d a d o , el G ob ie rn o  se ha cre ído  ya en  
el caso in d isp en sab le  de m a n d a r  r e t i r a r  n u e s t r o  Cónsul , 
c o r t a r  toda clase de negociaciones y confiar  en  q ue  el* 
Dios de los e jércitos  bendiga la j u s t a  c a u s a ,  p o r q u e  ju s 
ta es la que  vamos á defender.  Cuando tenem os la j u s t i 
cia y la razón  de n u e s t ra  p a r t e ,  Dios p ro teg erá  el valor 
y  el en tu s iasm o  de n ues t ro  e jérc i to  y n u e s t r a  m ar ina .

Sin  per ju ic io  de o b se rv a r  el a r t icu lo  const i tuc ional  
q u e  p re v ie n e  d a r  cuen ta  d o c u m e n tad a  á las C o r te s ,  t r a 
yen do  el expediente  de todas las negociaciones q u e  h a n  
m ed iado ,  cu m p le ,  s in  e m b a r g o ,  al Gobierno d a r  a lgunas  
explicac iones sob re  las negociaciones seguidas  y  el r e s u l 
tado q u e  h an  tenido.

Desde q u e  se firmó el t r a tad o  de 1845, hab ía  r e in a 
do u na  completa  paz e n t r e  la plaza de Ceuta y las t r i 
b u s  f ro n te r iz as ,  m erced  á ex is t i r  d e lan te  de la plaza u n a  
g u a rn ic ió n  m á s  ó r n e n o s  n u m e ro s a  de trop as  del S u l tán ,  
al m an d o  de u n  Jefe q u e  cu id ab a  de im p ed ir  todo acto  
de hos t i l idad  co n tra  ella.

En este e s ta d o , á fines de Agosto, una noche fueron  
echadas abajo las armas de España que ex istían  en los 
lím ites que señalaban el territorio m arroquí d istin g u ién 
dolo del que formaba parte de la plaza de Ceuta; de 
con sigu ien te, invadieron el territorio español y com e
tieron algunos pequeños actos de hostilidad contra n u es
tros centinelas. El Gobernador ofició á nuestro Cónsul 
en T á n g er , dándole conocim iento de lo o cu rrid o , para 
que reclam ara dei M inistro del S u ltán , residente en Tan- 
ger, q u e es el que se entiende con los C ónsules , la re
paración de este agravio: al mism o tiem po dió cuenta al 
Gobierno de S. M.

A este  p r im e r  in s u l t o ,  s uc ed ie ron  al dia s igu ie n te  
nuevas  host i l idades  c o n t ra  los cen tine las  q u e  se e s ta b le 
c ían  en  el cam po l imítrofe.  El Gobierno  de S. M. pasó 
u n a  no ta  á n u e s t ro  C ónsul  en  T án g e r  re c lam an d o  la i n 
med ia ta  satisfacción del agravio , q u e  fuesen  cast igados 
los c u lp a b le s , r e p u es ta s  las a rm a s  q u e  h ab ían  sido a r 
ra n c ad as  y re p u e s ta s  por las A uto r id ad es  m ar ro q u íe s :  
q u e  se sa ludase  el pabellón , y se cast igase á los m oros  
cu lpab les  del a ten ta do  q u e  se h ab ia  c o m e t id o ,  e n t r e  los 
cuales  era el p r im e ro  el jefe q u e  m a n d a b a  la fuerza q ue  se ha l laba  en el Serrallo . 4

La contestación del S u l tán  fué reconocer  la justicia 
que teníamos para hacer  esa re c lam ac ió n :  la necesidad 
de  d arnos  satisfacción y  de cast igar á los cu lpab les  v 
au n  dijo q u e  bab ia  dado d isposiciones p ara  -l io  Pero 
m ie n t ra s  se decía esto por el Minis tro del S u l tán  se oo-

m e t ía n  n ue vo s  actos de ag res ión  con tra  la plaza de Ceuta, 
v in ien d o ,  no ya reqüfeños g ru p o s  de m o ro s ,  sino fu e r 
zas de consideración* 400 ó 500 h o m b re s ,  q u e  tuv ieron  
un  com bate  el 23 ó 2 4 de Agosto co:i la g u a rn ic ió n  de la 
plaza.

E n  esos m om en tos  m u r ió  el Sultán  de Marruecos: y 
el Ministro del Su- t ;. reconociendo s iem p re  la just ic ia  
de n u e s t ra s  rec lam ac iones ,  manifestó  la s ituac ión  en que 
se en c on tra b a  Marruecos : q u e  acababa de m o r ir  el Sul
tán ;  q u e  no hab ia  todavía Gobierno c o n s t i tu id o ,  por las 
dificultades o rig inadas  en  la cris is  por q u e  pasaba el Im 
perio ; y por úMimo , rogaba e n c a re c id a m en te  al G ob ie r
no q ue  le concediese un  n u e v o  plazo p a ra  poder  d a r  las 
satisfacciones q ue  creía justas,- y que  es taba  en  án im o  
de d a r  el G ob ie rn o  marroquí.

El Gobierno  español se ha co n du c ido ,  como el Senado 
verá por la re lac ión  de ahora, y m ás  ta rd e  p o r  los d o c u 
m en to s  q u e  p re s en ta rá  á su tiempo, con toda te m p la n 
za y m o de rac ió n :  p u e s  no llevaba o tro  objeto  q ue  el de 
o b ten er  u n a  re pa ra c ió n  ju s ta  y d des .p ravio  de nues t ra  
h o n ra .

A p esa r  d e q u e  la ocasión no h ub ie se  podido ser  m ás  
propicia ,  puesto  q u e  aquel país  se hallaba en u n a  c o m p le 
ta a n a r q u í a , el G ob ie rno  español no tuvo in co n ve n ien te  
en p ro ro g a r  ese plazo; y  sin em bargo  de q u e  el p r im e ro  
no  se concedió  m ás  q ue  por 10 dias, este  s egundo  se c o n 
cedió  p o r  20. Pero se ped ían  seguridades  para  el p o rve
n i r .  C o n t in u a ro n  las negociaciones, s igu iendo  s iem p re  
dispues to  el Gob ie rno  del S u l tán  á d a r  satisfacc iones (al 
m enos  en  sus  con tes tac iones  así lo manifestaba),  a u n q u e  
n u n c a  llevándolas  á efecto.

Se nos pidió un te rc e r  plazo , m anifes tando  el Minis tro 
del Sultán  que tenia plenos poderes  del n u e v o  Soberano  
qu e  hab ia  subido ai Trono  de Marruecos, p ara  negoc ia r  
y t e r m in a r  nuestras  d ife renc ias  con aquel Imperio . El 
Gobierno español concedió el te rce r  plazo de n u e v e  dias, 
q ue  esp iraba el dia  15. Se pasó u n a  nota  p o r  el Ministro 
de Estado á nues tro  C ó n s u l , en  la cual se decía  q u e  era  
preciso se nos diese satisfacción p ara  la hon ra  . y  q u e  
como seguridad para  el p o r v e n i r ,  se nos diese ex tens ión  
de te r r i to r io  has ta  las a l tu ra s  y p un to s  co n ve n ien te s  , á 
fin de en san ch ar  los limites de la plaza de Ceuta . y  p r o 
v eer  á s u  seguridad contra  las invas iones  de las kahilas 
fron te rizas .

La contestación del Sultán fué q u e  estaba d ispuesto  á 
dar las satisfacciones q u e  España exigía  por los agravios  
inferidos á su hon ra ;  y que en  cu a n to  á la ex tens ió n  de 
te r re n o  que  pedíamos para la plaza , aceptaba el p r in c i 
pio de d arnos  el te rr i to r io  necesario  hasta  e! sitio y a l tu 
ras  convenien tes  para  la seguridad v ensanche  de ja p la 
za de Ceuta,

Cuando  el G obie rno  recibió esta con tes tac ión  , estaba 
ya en  el caso de fo rm u la r  las sa t isfacc iones,  y  las fo r
m u ló  en  los té rm in o s  que va á m an ifes ta r  al Senado

Pidió para  desagravio  de n u e s t ra  h o n r a ,  q u e  fuera 
p re c is a m e n te  el G o b e rn a d o r  de Tánger ó de T e tu a n  el 
q u e  v in iese f ren te  de ia g ua rn ic ión  de Ceuta á levan ta r
las a r m a s  españolas que  hab ían  sido echadas  al sue lo , y 
á re po n e r la s  p o r  su  m an o  en  el sitio q u e  h ab ían  sido a r 
r a n c a d a s  [B ie n ,  bien,) Pidió as im ism o , q u e  las, tropas 
dei E m perad o r  de Marruecos fuesen las q u e  a c o m p a ñ a 
ra n  al G obe rnador  de T ánger  ó T e tu a n ,  y q u e  esas t r o 
pas h iciesen  el s a ludo  al pabellón español que  se casti
gase ai f ren te  do la gua rn ic ión  de Ceuta p or  las A u to r id a 
des y fu erzas  m ar ro q u íe s  ó los cu lpab les  do! atentado, 
los cuales  el G obie rno  español no decía q u ien es  fu e 
s e n ,  pues  el m a r ro q u í  era  el q u e  deb ía  conocer los  y d e 
s ig n a r lo s ,  ca st igándolos  por su propia m ano  en el* sitio 
donde se infi rió el ag rav io ,  para q u e  allí donde  se habia 
d e r r am a d o  la s an g re  española  , la s an gre  m ora  viniese á 
lavar  la m an ch a  q u e  se había  inferido al pabellón  e s p a 
ñol. [B ien .  bien. Aplausos. )

En ta cuest ión  de te rr i to r io  se d i jo :  q ue  puesto  q u e  
es taba  co n fo rm e el G obie rno  de M arruecos  en  ceder 
has ta  las a l im  as y tei re n o s  n ecesar ios  p a ra  la s egur idad  
de la p l a z a , se n o m b ra se n  dos comisionados p or  el Em 
p e ra d o r  de M arru ecos ,  y por  el G ob ie rno  español dos 
Oficiales de In g en ie ros :  q u e  estos comisionados h iciesen 
el d es l inde  de ios nuevos  l ím ite s ,  tom ando  p or  base la 
s ie r ra  de Bullones,  pero  d ispues tos  s iem p re  al más ó el 
m e n o s ,  p o rq u e  esta s ier ra  s igue d ife rentes  direcciones, 
y los com is ionados  podían p roceder en este p u n to  con 
el mejor acu erd o  hasta que  h ub ie se  una  completa  ave
nenc ia .

Creo q u e  los Sres. Senadores  co m p re n d e n  q u e  110 
cabe más m o derac ió n  ni m ás  tem plan za  en el Gobierno 
español,

Voy á dec ir  ahora  al Senado  cuál lia sido la co n 
duc ta  del Gobierno de Marruecos. No ha d icho q ue  no  
aceptaba, porque  este ha sido su sis tema : pero  cuando  
á ntes nos había  dicho el Minis tro del Sul tán  que  tenia 
plenos poderes  para  t ra ta r  con el Gobierno español y te r 
m in a r  las negociaciones, ha contestado después  q u e  no 
tenia b as tan te s  poderes para  re so lv er  la cuestión de lí
mites, y que  era  preciso p ro ro g a r  in d efin idam en te  el 
plazo, hasta  que  consu ltase  al E m p e ra d o r  de Marruecos, 
lo pensara este  y d iara conto-laoion. En vista de es to , el 
Gob ie rno  español ha creido q u e  no era posib le  va d a r  
m as  plazo.

En cuan to  á la m an era  de d a r  satisfacción al Go
b ierno  español, d esen tend iéndose  co m p le tam en te  de esta 
cuestión , no dijo si aceptaba ó no lo que  el Gobierno es
pañol exigia.

Después de esto, el Gobierno  oreeria  q u e  fa ltaba á la 
confianza de la R eina , y á todo lo q u e  la nac ión  tiene 
derecho  á exigir del Gob ie rno ,  q u e  debe m a n te n e r  m u y  
al ta  su h o n ra  y el n o m b re  q u e  ha co n qu is tado ,  si p r o 
longara m  a u n  p or  24 h oras  este  estado de cosas. En su 
co n se cu en c ia ,  dió ó rden  al C ónsul  pa ra  q u e  , co n te s ta n 
do á la nota q u e  habia pasado el de .Marruecos ( p o rqu e  
al con tes ta r  a la del Gobierno español id M in is tro  del S u l 
tán  nos hacia  varias  incu lpac iones,  s up on ie nd o  cosas q u e  
no h ab ían  ex is tido; , y después  de dar  una  con tes tación  
cu m p lid a  , pasase u n a  nota d ec larando  al M inis tro  del 
S u l tá n ,  q u e  las negociaciones q uedaban  ro ías  y q u e  la 
s u e r te  de las a rm as  decidir ía  q u ién  tenia m es razón.

Este es ,  p u e s ,  el Estado del negocio. Señores  . lo digo 
con s incer id ad  , con s en t im ien to  ¡o dice c! G ob ie rno  
p o rq u e  deseaba la paz , pero  paz digna y decorosa para 
ia n ac ión  e s p a ñ o l a ; ha b uscado  todos los medios ra c io 
nales : ha pedido todas las satisfacciones c o n \ e n i e n í e s ;  y 
p ues to  q u e  no se h an  dado, ya no es tiempo de 00nforré- 
{daciones ; es preciso que la tuerza las im ponga.  Ei Go
b ie rn o  cree, o b ran d o  así, ser  in té rp re te  de los s e n t im ie n 
tos del p a ís ,  y poder co n ta r  con todos los españoles  
cu a n d o  se tra ta  ele u na  cuest ión  de h o n ra  nacional.  
peticlos aplausos.)

Debo declara]'  q u e  no es una cuestión de am bic ión  
lo q u e  nos lleva á Marruecos; no es un  p r inc ip io  de c o n 
quista:  vamos solo á ex ig ir  satisfacciones,  y satisfacciones 
cum plidas :  si la obtenemos; si se nos d an  g a ra n t ía s  para 
el p o rv e n i r ;  si ademas  de esto so nos d a .  va ro tas  las n e 
gociaciones. la in dem nización  q u e  la nac ión  española  t i e 
ne d erecho  á exigir , sat isfecha ya n u e s t ra  h o n r a ,  p ro n 
tos estaremos. á hac e r  la paz y á d em o s t r a r  al m u n d o  que 
n u n c a  la am b ic ió n  ni n in gú n  pensam ien to  v il lano nos 
i ley ó allá, s ino  los deseos de m a n te n e r  alto el n o m b re  e s 
pañol, q u e  au n q u e  algunos  p or  desgracia  h an  podido 
creer  que  es taba m u y  bajo, yo espero  q u e  oí valor de 
n u e s t ro  ejército  y de n u e s t ra  m ar in a  d em o s tra rá  q u e  to* 
davía está tan alto como estaba en sus mejores  tiempos 
[ Prolongados aplauso-.J

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Se va á d a r  lec tu ra  de una  
proposición  f i rm ada p o r  varios  señores  Senadores .

Luida en efecto  por el Sr. Secretar io  C ante ro  la p ro 
posic ión in d icada ,  es taba  concebida en lo? s igu ien tes  
té rm inos:

«Pedimos al Sonado se s irva  a p ro b a r  la s igu iente  p r o 
posición:

El Senado ha oido ¡as explicac iones del Gobierno, y lo 
ofrece su apoyo  para p o n e r  á salvo la h on ra  v los m í e -  
roses de la nac ión.

Palacio de¡ Senado  22 de Octubre de 1 8 5 9 .^ G o llad o .«»  
( .alongé.— Duque de R iv as .^ G .  ei Marqués de S a n f e l i -  
oes.— Marqués de Santa C r u z .— Berm udez de Castro.»

El Sr. P R E S I D E N T E :  Con a r reg lo  al a r t / 6 0  del r e 
g lam en to ,  la p roposición  q u e  se ha leido debe p asa r  á 
u n a  comis ión, y no p uede  por lo tanto  d isc u t i r se  hasta  
te rcer dia.

VA Sr. M arques  de M I R A F L O R E S : P ido la palabra , 
Señores: en  casos sem ejan tes  ha solido el S e n a d o ,  Juez 
su p re m o  en  m ate r ias  de reglamento, d isp e n s a r  las fo rm a 
lidades reg lam en ta r ias .  Rogaría , p u e s , al Sr. P re s id en te  
y  á la mesa, q u e  se s i rv ie ran  p re g u n ta r  á la C ám ara  , si 
por esta vez y  solo p o r  esta vez, y á rese rva  de o ca s io 
nes iguales  á la en  que ah o ra  nos hallam os, se p re s c in 
d irá  de las formalidades de reg lam ento ,  e n t r a n d o  desde 
luego á ap o y a r  essa proposición  uno  de sus  f i rmantes,  
pa ra  q u e  después  el Senado resuelva lo q u e  crea c o n 
veniente .

El Sr. P R E S ID E N T E : Es cier to  lo que dice el señor 
M arques  de Mirafiores. En casos análogos se ha p r e s c in 
dido de las fo rmalidades re g lam en ta r ias ;  y en  v i r tu d  
de la petición de S. S., se va á p re g u n ta r  al "Senado si se 
e n t r a r á  desde luego en  la discusión de la proposición  q u e  
se ha leido.

Hecha la p reg u n ta  indicada por  el Sr. P r e s i d e n t e . el 
ac u e rd o  u n á n im e  del Senado fué afirmativo .

El Sr. G A L O N G E : Pido la p a labra .
El 5 r . 'P R E S ID E N T E ' Como u n o  de los firmantes  de la p ro po s ic ió n ,  t iene V. S. la palabra .
El Sr. C A L O N G e : Pocas p a la b r a s ,  Sres. Senadores , 

La espada de España acaba de b r i l la r  á n u e s t ro s  o jo s ; y 
sin  r e p a r a r  en  la m an o  q u e  la saca de su va ina ,  todos 
hem os podido leer en  ella ei an t igu o  y san to  proverb io  
de las hojas to ledanas :  «No m e saques  sin  r a z ó n ,  ni me 
en v a in e s  sin  honor .»  De lo p r im ero  h a  debido c u id a r  el

G ob ie rn o ,  y c reo ,  á fe de h o m b re  h o n r a d o ,  q u e  ha c u i 
dado perfec tam en te .  Yo creo q ue  las exp licac iones  q u e  
ha dado el Sr. P re s id en te  del Consejo de Minis tros  tío son 
b as tan te s  p a ra  fo rm a r  la o p in ión  en  este p u n t o ;  s in  e m 
b a rg o ,  S. S . , cu m p l ie n d o  co n  la legalidad , v e n d rá  á d a r  
cu en ta  de su co n d u c ta  , y h o y  nos  ofrece para  t iem po 
o p o r tu n o  todos los datos  necesar ios ;  en to n ces  fo rm a re 
mos n u e s t r a  conciencia .

En cu a n to  á lo s eg un do ,  en cu a n to  á q u e  la espada 
no se en v a in e  s in  hon or ,  podem os y  debem os c u id a r  to 
dos. Es necesario ,  pues, Sres. Senadores ,  d a r  n u e s t ro  m á s  
completo  apoyo al G ob ie rno  p ara  q u e  esa espada no  v u e l 
va á la vaina sin  hon or ,  s ino  con  m u c h a  h o n r a  y  gloria, 
com o s iem p re  que la h em o s  sacado.

La g u e r r a  está  dec larada  en  n o m b re  de la Reina y de 
la p a t r ia :  todos apoyarem os  al G ob ie rn o ;  todos sin  e x 
cepción, ni de medios,  ni de p e rs o n a s ,  ni de cosas. Pero, 
s e ñ o re s ,  dem os al m ism o  t iempo al m u n d o  u n  ejemplo 
de q ue  sabemos v en ce r  n ue s t ras  r iva l idades  y  d is e n s io 
nes in fe r io re s ,  y de q u e  los q ue  así o b r a n ’ es tán  d is 
puesto? á no to le ra r  n u n c a  una  in just ic ia  ex traña ,  de don- 
de qu ie ra  que venga.

Creo, unes, h a b e r  sido el in té; p rete  de los s e n t im ie n 
tos patr ió ticos de mis am ig o ? 'en  esta Cámara , y no m e 
cabe la m enor  dud a  do q u e  todos d a rá n  u n  voto u n á n i 
me en  favor de la p roposición  q u e  está sob re  la mesa, 
sometida á v ue s t ra  deliberación. Ea , p u e s ,  Sres.  S e n a 
dores  : ; al Afr ica ! y ; v iva la Reina! ( Ap lausos . )

Acto Continuo se volvió á leer la proposición  p r e i n 
se r ta ,  la cua l  fué tomada en  co n s iderac ión  p o r  u n a n i 
midad .

Abier ta  d iscusión sobre el la ,  y no hab ien d o  q u ie n  
pidiese la p a lab ra  , acordóse q u e  ía votación fuera  n o 
m in a ) ,  re su l t a n d o  u n á n im e m e n te  ap ro b a d a  la referida 
p roposic ión  por los 114 señ o res  s igu ie n te s :

Conde de L u c e n a .— Calderón Collantes.—  Mac-cr@- 
h o n .— Prín c ipe  P ío .— M arqués  de C orve ra .— Conde de 
P u n o n r o s t ro .— D uq u e  de A h u m a d a .— R iq ue lm e .—Tames 
Hevia .— Bermudez de Castro .— C ortázar .— Gal vez Cañe
ro .— M arq ués  de Zornoza .— M arqués  de Caste llanos.- -  
Conde de G rá .— D om enech .—F e rn a n d e z  de C órdoba .— Al
calá G aliano.— S ie rra .— Castil lo y  A v e n s a — Vellu ti .— Pé
rez .— Aris t izabal .— Gómez de la Serna .— Conde de P a r e 
des.— Conde de A lm in n — González.— T orre  Rojas.— Du
q u e  de Rivas .— C arram o lino .— M arqués  de Mirasol.— S e r 
ra n o .— Estébanez C a lde ró n .— H u e t .— Conde de Velle.—  
S auz .— O liva n . -—Rey. — R ivero .— M arqués  de S o m e ru e -  
los.— Mala y Alos.— Guillamas.—~Marqués de Bendaña — 
A r r a z o la — M arqués  de Santa Cruz.— M arqués  de M ira-  
flores.— Marqués de Monreal y de San tiago.— M arqués  de 
Novalicbes.— D uque de  San Carlos.— R odríguez V aam on 
de.— Cerrajer ía ,  —  Sancho.— V ázquez  Queipo. — F e r re r .— 
Conde de C lo na n! ,— Galonee.-— Ezpeleta (D. F e rm ín ) .— 
M arqués de. C am po-A legre .— Ir ia r te .— Conde de S a n t ib a -  
ñez .— M archessi .—Conde de Veíanle. — O l a ñ e t a . ~  Huel-  
hea.— C hinchi l la .— M arqués  de V a lg o rn e r a .— M arqués  de 
Mal pica. — M arqués  de Ovieco.---Conde 'de P in o - h e r m o 
so.—Conde de T o r re - M a r in .— Sninz de Andino .—Duque 
de Sevil lano.— Ezpeleta (D. Joaqu ín ) .- -M o reno .— S a n t i -  
lian.— Govantes — Duque de Veragua.— Bayona.—Sotelo — 
M arqués del Maestrazgo,—  Olea. — Otero, — Sevil la.— 
M arqués  de A linón ac id,— Conde de Campo-Ala n g e .— 
Chacón y D u ran .— Alvarez. — Mantil la .— García C a m -  
í>a.— L u x á n .—Infan te .— San Miguel.— Conde de la Oli
va.— Alda m a.— U rb in a .— La T or re .—L ára .— Conde de Vi
llan ueva  de Barca,— Tejada. —Roda.— Sania Cruz.*—Colla
do.— F e r ra z .— Luzuriaga .— R od rígu ez  Camalcño.— Conde 
de C asa -B a y o n a .— Duque de A bran lo s .— Cante ro .— Mar
q u é s  de Sanfe l iccs .— Rniz de la Vega.— Marqués de Mo
h o s .— Sr. Presidenta .

El Sr. P R E S ID E N T E : No h ab ien d o  otros a s u n to s  de 
que  pueda o cupa rse  el Senado , se avisará á domicil io  
para  la p r im e ra  sesión,

Leván tase  la de este  dia
Eran  las fres m en o s  diez minu tos .

CO Y G R  F 8 O D E  L O S  D I P U T A D O S ,

P R E S I D E N C I A  D E L  MR. M A R TIN EZ . D E LA  R OSA.

E rJr a r iu  oficial de ia sesión celebrada el dia  22 de Octu
bre de 1 859.

Se ab r ió  á las tres  rnénns c u a r to ,  y  ap ro b ad a  el ac ta  
de la a n te r io r  , y dada cu e n ta  del despacho  o rd inario ,  
ob tu v o  la pa lab ra  , y dijo

JRl Sr. P residen te  del C O N S E JO  D E M IN IS T R O S :  
Señores ,  despu és  de las p a la b ra s  q u e  ay e r  tuve  el h o n o r  
de d ir ig i r  al Congreso  , creo q u e  el á n im o  de los s eñ o res  
Diputados está  p rep a rad o  á re c ib i r  la g rav e  noticia q u e  
el Gobierno  tiene q u e  c o m u n ica r le s  N u e s t ra s  re lac iones  
con M arru ecos ,  110 so lam ente  es tán  in te r ru m p id a s  , s ino  
q u e  el Gobierno ha creído  q u e  era  llegado el caso de
ap e la r  á las a r m a s ,  para  r e c i b i r   (aplausos generales)
para  r e c ib i r  la satisfacción del agravio  hecho  al h o n o r  
de la n ac ión  española , y para  consegu ir  los medios  do 
ev i ta r  en lo suces ivo  q u e  se v u e lv an  á repe ti r  los hechos  
de que  voy á d a r  c u e n ta  al Congreso ;  p o rq u e  cree  el Go
b ie rn o  q u e  s ia  perju icio  de d a r  cu e n ta  d o c u m e n tad a  á 
las Córtes como p rev ie ne  la C on s t i tuc ió n  del Estado 
( aplausos:, de los motivos q u e  ha tenido p a ra  p ro ced e r  
así,  o r e e , s in  em b argo ,  q u e  al p a r t ic ip a r  q u e  es tam os  ya 
en  estado de g u e r ra  con  M arruecos ,  deben  sab e rse  las 
p r in c ipa le s  causas  q u e  h a n  obligado á esta  d ec larac ión ,  
y s u c in tam e n te  el cu rs o  q u e  ha seguido este negocio .

Nuestras  re laciones con el Im p er io  de Marruecos, res
pecto de n u e s t ra s  posesiones en Africa , se d iv id ían  en  
dos clases: las unas  hac ían  referencia  á la plaza de Ceu
ta, y las otras á nuestros  presidios  m en o res  de A lh u c e 
m as ,  Mi-liba y el Peñón . H u e s te s  ú l t im o s , 'p o r  los t r a t a 
dos existen les con el E m perad o r  de M arru ecos ,  no tenia 
este responsab il idad  alguna de los hechos que  cometían  
las t r ib u s  semi-snlvajes  que los ro d e a n ;  y así es q u e ,  se
gún  e l lo ? , e! Gobierno español estaba au torizado  p ara  
re ch azar  con el m orte ro  y el cañón (es la expresión  que  
usa el ar tículo  del tratado) lóela agresión  por p a r le  de los 
moros. Pero en Ceuta , desde el tratado de 1845, al se 
uafar lo? limites q u e  tenia la plaza v d es ignar  u n  campo 
n e u t r a l ,  ?o hab ia  establecido una Autoridad de m a r ro 
quíes con una  fuerza de lo que allí l lam an  moros de Rey, 
que  e ran  los que cuidaban y v ig ilaban  p ara  impedir  todo 
acto de agresión  contra  la guarn ic ión  de la plaza.

Este es tado  se ha co nservado  desde 1845, p o r q u e  
e fec t ivam ente  desde en tonces  n u e s t ra s  re laciones  con  
respecto  á esta plaza h a n  sido amistosas  , y no ha  h a b i 
do n in g ú n  hecho  q u e  d ep lo ra r .  E n  Agosto ú l t im o  fué 
cu a n d o  los m o ro s ,  sea los q u e  e s ta b a n  de g ua rn ic ión ,  
sea los q u e  perm i t ió  la g u a rd ia  q u e  se a c e rca ran  , v i 
n ie ro n  s o b re  n u e s t ro  te r r i to r io ,  v ec h a ro n  abajo  la pie
d ra  en que  e s taban  p ues tas  las a m i a s  de España , q u e  
serv ia  de límite e n t i e  el cam po  m a r ro q u í  y el español.  
El G ob e rn a d o r  de Ceuta , por  ia m a ñ a n a ,  co n fe ren c ió  
con  el cabo q ue  m an d ab a  el Serra l lo ;  es te se d iscu lpó  v 
el G obe rnador  dió cu en ta  á n u e s t ro  Cónsul en T án g e r ,  al 
m ism o  tiempo q u e  al G ob ie rn o  de S. M., del hecho°acae-  
cido. Pero  aquel dia ya se com et ie ron  m ás  actos de h o s -  
fj lidad y «o hizo fuego so b re  los cen tine las  de la co m p a
ñía de m ogataces  que  se es tableció  en los l ím ites  de ios 
dos campos.

M ientras  v en ían  las rec lam ac io nes  al G obie rno  de 
S, M . , se p re s en ta ro n  ya en n ú m e ro  c o n s id e ra b le ,  pues  
no  b a ja b a n  de 500 ó 600 , y a tacaro n  las fuerzas  de la 
g u a rn ic ió n  que sa l ie ron  d é l a  plaza has ta  llegar al l ímite 
de los dos te rr i to r io s  p a ra  defender  el n u e s t r o :  h ic ieron  
fuego so b re  e l las,  y  se ba t ieron  : h ub o  , pues  . este acto 
m ás  co n s ide rab le  de agresión.

Cuando el Gobierno tuvo  conocim iento  de estos h e 
chos, p revino ni Cónsul n ues t ro  en T á n g e r ,  y  p or  c o n - 
s iguiente  nuestro  E ncargado  de negocios que  hiciese sab e r  
al Ministro del Sul tán  que  el G obierno  español no  pedia 
de n inguna  m an era  to le ra r  el insulto  v los actos de a g re 
sión que  acababan  de c o m e te r se ; que c re ía  ó quería  c ree r  
que  habían s id o e o n l  a la volun tad  del Su l tán  ; pero  que  
h ab ien d o  tenido lu g a r  ya la agresión, debía  segu irse  p ro n 
to In co rre spo n d ien te  satisfacción ; por consigu ien te  que 
se res tab lec iesen  en su  sitio las a rm as  de E sp añ a  p o r  los 
m a r ro q u íe s  ; que  el pabellón español fuese saludado p o r  
sus  Autor idades  , y q u e  al frente de los m u ro s  de Ceuta v 
de las Autor idades  m ar ro qu íe s  fuesen cast igados los cu l
pables.

El Minis tro del S u l tán  dió  con tes tación  c o m p le tam e n 
te satisfactoria ; d ijo : q u e  estaba d ispuesto  á d a r  las s a 
ti sfacciones q u e  se h ab ían  p e d id o ; q u e  en  aquel m o m en 
to d aba  las d isposiciones c o n d u ce n te s  p ara  p re n d e r  á los 
c u lp ab le s ;  y  por ú l t im o ,  q u e  Jas l levar ía  á e fec to ,  sin 
em b argo  de que  co n s ide rab a  q u e  la cu lp a  la tenia la g u a r 
n ición de Ceuta q ue  sal ¡a de la plaza; d isculpa que , como 
co m p ren d e  el Congreso , no era a d m is ib le :  porque  si la 
gu a rn ic ió n  no  podía sal i r  d en tro  de los límites que  e ra n  
suyos  . esto era  u n  c o u t r a p r iu c i p io : p ues  e ra  n e g a r  la 
propiedad del te rr i to rio  q u e  nos  está s eñ a la do ,  y  cu y o  
deslinde e.Má hecho  por señales de p iedra en  q ue  es tán  
las a rm as  de España

E n las instrucciones que  se h ab ían  dado al E n c a r 
gado de Negocios de España, se le h ab ia  p rev en id o  que 
en  el término de 10 dias debía  exig ir la satisfacción, ó 
re t i ra r se  de lo con trario . En esta situación murió  el E m 
perado r  de M arruecos ,  y el Ministro del S u l tá n ,  m a n i 
festando s iem p re  que es taban  d ispues tos  á d a r  la satis
facción que  pedíamos, hizo p re sen te  el estado del Im p e 
rio, la necesidad de d ar  t iempo á que se estableciese allí 
el Gobierno, por las d ificultades q u e  allí o cu rr ían  s ie m 
pre  en las variaciones  de sucesión.

El Gobierno  español, que no que r ía  m ás  que  la j u s 
ticia; que no a s p i ra b a  más que  á la satisfacción de los 
ag rav ios  y que  quería  d a r  una  n u e v a  p ru eb a  de su  m o 

deración, a u n q u e  confiaba poco en  la buena fe de lo s  
m arro qu íe s ,  prorogó el plazo p o r  20 dias. D u ra n te  este  
tiempo, y  despu és  de  concedido este p lazo ,  léjos d e  
h a b e r  cesado las ag resiones  con tra  la guarn ic ión  de  Ceu
ta, se re p i t ie ro n  en  m a y o r  escala y  htibo dos com bates  
con los ba ta l lones  de cazadores  q u e  acababan  de llegar á 
Ceuta , com bates  en los cuáles corr ió  la s an g re  española , 
pues tu v im o s  varios h e r id o s :  la ag resión  110 podía ser 
m a y o r ,  y  n a tu ra lm e n te  la repa rac ión  tenia que  su b i r  
en  la m ism a escala  de las ofensas q u e  n u e v a m e n te  se 
h a b ía n  recibido.

Volvió á ped irse  u n  plazo de n u e v e  d ias  p o r  los m a r 
ro q u íes .  reco no c ien d o ,  como s ie m p re ,  n u e s t r o s 'd e r e 
chos , y d ic iendo que es taban dispuestos á satisfacernos. 
Les dimos el te rc e r  p lazo, p ero  con la condición de q ue  
nos h a b ía n  de d ar  ta m b ién  g aran t ía s  p a ra  el p o r v e n i r  , y  
en esa nota  que se pasó . al mismo t iempo q u e  se e n c a 
recía la necesidad de darnos  satisfacción de las ofensas 
h e c h a s ,  se decía que u n a  de las condiciones que ex ig ía
nlos,  era  s a c a r á  Ceuta de ese c í rcu lo ,  por decirlo as í ,  de 
h i e r r o , en que  estaba enc lavada  , y  q u e  se nos hab ia  de 
ceder el te rreno  necesario  y los para jes  y  a l tu ra s  co n v e 
n ien tes  para  la seg ur idad  de la plaza y el in d isp en sab le  
desahogo de la g ua rn ic ión .

El dia 13 , dos dias antes de e sp ira r  el p lazo, el Minis
tro  del S u l tán  m anifestó  que tenia plenos poderes  del 
E m perad o r  para  te rm in a r  la cuestión pendien te  con E s 
p a ñ a , que  acep taba  en  principio todo lo q u e  pedíamos, y  
se concedería la extensión de C e u t a , hasta  las a l tu ras  y  
parajes convenien te s  p ara  la seguridad  y  desahogo de la 
plaza de Ceuta. E n  este es tado , el Gobierno c reyó  q ue .  
tra tándose de l levar á cabo e fec t ivam ente  ei ar reg lo  de 
las cuestiones p endien tes  , y  estando el Minis tro del Sul
tán p tanam en te  au torizado  p ara  ello, debía fijar las c u e s 
tiones de la m an e ra  s igu iente  :

Satisfacción del agravio . Que el Bajá de T ánge r  y T e 
tu an  v in iese  al f ren te  de Ceuta á re s tab lecer  las a rm as  
de E spaña  en el m ismo sitio en que fu eron  quitadas. Q ue 
t rop as  del S u l tán  h an  de  ac o m p a ñ a r  al Bajá y han  de sa
lu d a r  al pabellón  español en desagrav io  de las ofensas  
q u e  se le h a n  h ec h o ;  q ue  los reos del d e l i t o , á quien  el 
G obie rno  m a r ro q u í  debía  co n ocer ,  debían v e n i r  al f ren te  
de la p laza de Ceuta á s u f r i r  el castigo en el mismo sitio 
en  q u e  habia  co rr ido  la s an gre  española. Además , e s tu 
vimos todo lo m o de rad o s  q ue  podíamos e s ta r  en la cu e s 
tión de límites. Convenidos en  que  era  preciso m a r c a r  
c ie r tas  a l tu ra s  v p a r a j e s , dijimos al S u l tán  q u e  n om 
brase dos co m is io nad os ,  y  nosotros  n o m b ra r ía m o s  por 
n ues t ra  parte dos Ingen ieros  q u e ,  de c o m ú n  acu erd o ,  h i 
ciesen las n u e v a s  l im i ta c io n e s , tom ando  por base la .sier
ra  de Bullones ; pero  como esta  es m u y  e x t e n s a , se p r e 
v ino  se h ic ieran  en  ella las l im itac iones  co nvenien tes .

Así las cosas ,  el Congreso c o m p re n d e rá  cuál  h a b rá  
sido la so rp resa  del G obie rno  de S. M., cuando  después  
de condiciones tan m oderadas  y  p ru d e n te s  ha-contestado  
el Minis tro del S u l tá n  , no  d iciendo  q u e  no acepta las 
condic iones ,  s ino  q u e  lo q u e  se le pide es m u c h o ,  y  que  
no  tiene p oderes  suficientes para h ac e r  esta negociación; 
q u e  tiene  q u e  c o n su l ta r  al E m p e rad o r  de M a rru ec o s ,  y 
este  decidirá . ¿Qué se habia  de co n tes ta r  á esto d esp u és  
de las considerac iones  y de la moderac ión  q u e  h ab íam o s  
usado? ¿D ebíam os,  p o r  v e n tu ra ,  conceder u n  n u e v o  pla
zo al G ob ie rn o  m a r ro q u í?  No, señ ores ;  p o rq u e  á la con
cesión de ese n u e v o  plazo se oponía la d ign idad  nac io 
nal [Aplausos],  y hasta el h o n o r  del Gobierno  y del país, 
q u e  h ab ían  dado m u es tra s  de m oderac ión  y de tem plan
za concediendo ya tantos plazos, y no a p ro v ec há nd ose  
del estado del Im perio  m a r r o q u í ,  con lo cual h a b rá  c o n 
testado á los q u e  cre ían  q u e  un esp ír i tu  de conqu is ta  y 
110 de ju s ta  rep a ra c ió n  nos llevaba á Africa.

De consigu iente ,  se m anifestó  al encargado  de neg o 
cios, á co nsecuencia  de esta n o ta ,  que  en  ella h ab ia  v a 
rias  inexacti tudes, y q u e  desde luego las relaciones q u e 
d ab an  ro tas  y  la s u e r te  de las a rm as  dec idiría q u ié n  te 
n ia  r a z ó n ;  la fuerza  de las a rm as ,  q u e  es la ú l t im a r a 
zón de los Reyes y de los pueblos, l i e m o s ,  p u e s ,  venido 
con confianza á m anifes tar lo  todo al C ongreso , p o r q u e  
tenem os  la convicc ión  de q u e  el Gobierno ha o b rad o  con 
toda la m oderac ión  y  tem planza  prop ias  de u n a  nac ión  
q u e  es g r a n d e ,  a u n q u e  se crea  lo c o n t r a r io ;  q u e  tiene 
g randes  medios p a ra  hacer  re sp e ta r  su  h o n ra  y d ig
nidad, como lo h a rá  s iem pre ,  p on iénd o las  á la a l tu ra  de 
la nac ión  que  las tenga m ás  al tas.

No vam os an im ado s  de u n  e sp í r i tu  de co n qu is ta ,  no. 
El Dios de los ejércitos  b endecirá  n u e s t ra s  a r m a s ,  y el 
valor de n u e s t r o  e jérci to  y de n u e s t ra  a r m a d a  h a rá  ver 
á los m a r ro q u íe s  q u e  no  se insu lta  im p u n e m e n te  á la n a 
ción española ,  y q u e  irem os á sus  hogares ,  si es p rec iso , 
á b u s c a r  la satisfacción. [Fuertes aplausos.)

No nos lleva u n  es p í r i tu  de c o n q u is ta  . 110 vam os á 
Africa á a tacar  los in tereses  de la E u ro p a  , no  ; n in g ú n  
p en sam ien to  de esta  clase nos p reo cu p a  ; vamos á lavar 
n u e s t ra  h o n r a , á ex ig ir  g a ra n t ía s  para  lo fu tu ro ;  vam os 
á ex ig ir  de los m a r ro q u íe s  la in d em n izac ión  de los sacri* 
ficios que  la n ac ión  ha h ec h o :  vam os,  en  u n a  p a l a b r a ,  á 
ped ir  con las a rm as  en  la m an o  la satisfacción de los 
agravios hechos  á n u e s t ro  pabellón. Nadie puede  ta c h a r 
nos de am bic iosos;  n ád ie  tiene derecho  á q ue ja r se  de 
n u e s t ra  conducta .  F irm es  en  n u e s t r a  ra zó n  y  en  n u e s t ro  
derecho ,  el Dios de los ejércitos  h a rá  el resto. ¡Grandes  
y repetidos aplausos.]

Proposición.
El Sr. P R E S I D E N T E  Se va á d a r  c u e n ta  de una  

proposición  que  acaba  de p re s en ta r s e  en la mesa.
Dicha proposición  estaba concebida en estos té rm inos:
-(Pedimos al Congreso se s irva d ec la r a r  q u e  ha oido 

con la m ay o r  satisfacción las p a lab ras  del G obie rno  de 
Y fiue ebte p uede  c o n ta r  con el f i rme y decidido 

apoyo del Congreso de loa D iputados  p ara  defende r  la d ig
nidad  española  y los al tos in tereses  de la n a c io n .= E m i l io  
Bernar.  —  Diego B o r r a j o . M a r t i n  de H errera .  =  José 
GarcíaJVtiranda —  Adelardo López de A v a lo .^ M a n u e l  Ma
ría Yañez R ivadeneira .^-E ulogio  F lo re n t in o  Sanz.»

El Sr. L O P E Z  AY&L&: Gres. D ip u t a d o s : En tan to  
que  la cues t ión  cuyo  resu ltado  definitivo acaba  de m a 
n ife s ta rn o s  el Gobierno  de S. M ., cam in ab a  p or  las v ías  
d ip lom áticas ,  yo no me h u b ie ra  a t revido  ú so lic i ta r  la  
atención  de la C ám ara ,  p o rqu e  sen s ib le ,  como todos, á 
los agravios  re c ib id o s ,  en tus ias ta  de n u e s t ra s  t rad ic iones  
y an s ian d o  sobre  todo q u e  dem os á la E urop a  si q u ie ra  
u n a  p ru eb a  de q u e  n u e s t ra  paciencia no es tan  in fin i ta  
como se s u p o n e ,  no  podia  r e p r im i r  una  a rd ien te  s im p a 
tía p o r  la g u e r r a ,  y te m ía ,  m a n ife s tán d o la ,  c o n t r ib u i r  
s iq u ie ra  de un  modo déb i l  é in d i re c to ,  á saca r  esta  cues* 
t ion  de los té rm in o s  de la p ru d e n c ia ,  y á som eter  ex c lu 
sivamente^ á los im pu lsos  del en tus iasm o. A fo r tu n ad a 
m en te  el Gobierno de. S. M. ha hecho ,  á pesar  de las c o n 
t in u as  exc itaciones  con  que  de todas par tes  se ped ia  la 
g u e r r a ,  c u a n to  es taba  en su  m ano  para p o n e r  de s u  
p a r te  toda la ra z ó n ,  q u e  n u n c a  están  de sob ra  ju s t if ica
das las reso luciones  q u e  p iden  s an gre ;  poro ía paz se 
hizo incompatible  con la h o n ra ,  y la g u e r ra  es i r r e v o 
cable.

El a s en t im ien to  u n á n im e  de la o p in ión ,  de todas m a 
neras  m an ifes tada ,  p ru e b a  q u e  el Gobie rno de S. M. ha 
cu m p lid o  con los deberes  q u e  el depósito  de n u e s t ra  
d ignidad  le imponía . Y por ello le fe lic ito, y creo poder  
h acer lo  en  este m om en to  so lem ne en  n o m b re ,  á n o m b re  
de toda la n ac ión ,  y si los q u e  fueron  n u e s t ro s  adversa 
rios políticos me lo co n sien ten  . pues por  n ada  q u i s ie ra  
q u e  se a l te rase  el c a rá c te r  de seren idad  v te m p lan za  q u e  
debo d i s t in g u i r  la sesión p re s e n te ,  yo le"daré las g rac ias  
por h ab e r  ac u d id o ,  al p a r  q u e  al desagrav io  n a c i o n a l , á 
la just if icación de n u e s t ra  c o n d u c í a , si necesi ta ju st ifi~  
cacion la de aquellos  q u e  s iguen  su conciencia  ; pero  ya 
los q u e  nos l lam aban  part idar ios  de la espada t e n d r á n  
en  cu e n ta  q u e  al m onos  lo hem os  sido cta una  q u e ,  sin 
d e s e n v a in a r s e , m an t ien e  el ó rd en  in t e r io r ,  y al. p r im e r  
l lam am ien to  del pa tr io t ism o  , Minis tros de la just ic ia n a 
cional ,  b r i l la rá  b ien  p ron to  00 las cosías ta  ¿(frica.

Ab'Crto  dejo el campo ó las m anifes tac iones  p a t r i ó t i 
ca s ,  tanto más e loc ue n te s ,  cuan to  más oposicionis tas  
h ay an  sido los q u e  las h a - a n .  Este e ei ún ico  objeto  
de la proposición que  heñios tenido ia h o n ra  de p r e s e n -  
ta r ,  y que  he apoyado á excitación de mis amigos con la 
b revedad  que en mi e n te n d e r  exige el m o m en to  en  q u e  
nos encon tram os .  No es licito d u d a r  q u e  vserá u n á n im e 
m en te  votada.

Tomada en seguida en  considerac ión  , se acordó  se 
d iscu tiese  en  el acto.

. El Sr. CALVO ASJENSIO . Señores ,  h e  tenido  nece
sidad de pedir la p a lab ra  en contra  p a ra  l lenar  la fó rm ula  
del reg lam ento .  No es el deseo de h a b la r  en  estos m o 
mentos,  en  q u e  otros  m ás  au torizados  que  yo llenarán  
d ig n a m en te  este puesto, el q u e  me obliga á d ir ig i r  la p a 
labra al Congreso.

No voy  á hacer un  d iscu rso  ; no va á h ab la r  tam poco  
el Diputado de la m in o r ía  progresis ta  ; es ei r e p re s e n ta n -  
fe de la p ren sa  q u e  ha  tenido el alt *, ei p ara  mí i n o lv i 
dab le  h on or ,  de re c ib i r  hace pocos momeados u n a  carta  
la más satisfactoria q u e  ha podido v en ir  a mis  m anos, y  
en  donde se ven enlazadas las firmas de los hombres q u e  
t r ab a jan  por el t r iu n fo  de todas las idea?; pero  u n id a s  
por  un  lazo co m ú n  . ei am o r  á la p a t r ia ,  el o rgu l lo  n a 
cional. El Congreso  me p e rm i t i r á  q ue  re m i ta  esta  c a r t a  
al Diario  d e j a s  lesiones, por lo m u ch o  q u e  h o n r a  á la 
p ren sa  empanóla, :a-• crec ien d o  en alto a rad o  á la v e z ,  á mi h u m i ld e  persona .

«Sr. D. Pedro i .aivo Asensio • Muy señoi n u e s t ro  : Los 
period is tas  que  susc r ibe n  , deseosos de m an ife s ta r  en  el 
seno  de la R epresen tac ión  nac iona l  ios sen t im ien to s  q u e  
les an im a n  con m o tivo  de la p róx im a g u e r r a  con  Mar
ru ec o s ,  ru eg an  á V. S., como co m p añ e ro ,  q u e  se h aga  
in té rp re te ,  si le es p os ib le ,  del en tu s iasm o  q u e  s ien te  en  
estos solem nes  mom ento? toda la p ren sa  esp añ o la ,  « i n 
d is t in c ión  de colores  polít icos.



Con este motivo se ofrecen á la consideración de V. S. 
Sus afectísimos seguros servidores Q. B. S. M.—Manuel 
M [ ian iIlza*ez,^ u i s Mon y Yelasco.—Cárlos Rubio.— J. i>1. Redondo. — Gaspar Nuñez de Arce. — José Gómez 
J)íez. Julián Manuel de Sabando.—Mariano Soldevilla.— 
Manuel de Llano y Persi.—Daniel de Moraza.—Vicente 
Morales D iaz—S. de Movellan.—Cárlos Domínguez A r-  
rivas.—Pedro Antonio de Alarcon.— Angel María de Lu
na.—Eduardo Asquerino.—Francisco de Paula Monte- 
m ar.— Francisco M. In v in o .—Manuel Angel Couto.—Ber- 
nardino de Isulegui.—Pedro Beciana.—Narciso Blanch é 
Illa.—Leandro Perez Cosio.—José O Pisso.—Francisco Mi
guel Perillán.— Agustín Peiro.— Domingo Rilova,—Luis 
Rodríguez Seoane.—Juan Corrales Mateos.—R. Robert.— 
Juan Compañcl.—Cárlos de Pravia.—Cárlos Navarro.— 
Juan  Antonio Biezma.—Mateo Fernandez de Alarcon.— 
Nicasio G uereñu.—Gabriel J. Anduaga.—Bartolomé Im - 
guez.—Luis García y García.—A rturo  de M arcoartu.— 
Ramón de Campoambr.—Francisco de Paula Madrazo.»

Como se vó , la prensa periódica, representada por 
ios que viven de las letras, de la opinión y para la opi
nión , por los hom bres de todas las ideas, está boy u n á
nim e en un solo pensam iento , que es el del entusiasmo 
nacional, y me dirige esta carta en que se me hace el 
honor de proponerm e que sea in térpre te de los sen ti
mientos que anim an á los escritores de toda la pronsa 
española. Yo tengo el dolor de decir, sin reserva de n in 
gún genero, que no sirvo para in terpre tar dignam ente 
tanto entusiasmo y tanto patriotism o; pero á falta de 
otra co sa , tengo por lo menos el deseo y el celo necesa
rios : esto al ménos suplirá el fuego v la elocuencia que falten á mis palabras.

Señores D iputados: de lo que acaba de decir el señor 
Presidente del Consejo de M inistros se deduce la p ru 
dencia , la m oderación, la extrem ada m esura con que 
el Gobierno español ha procedido en este asunto , p i
diendo pacíficamente la reparación de los ultrajes reci
bidos y de los insultos hechos á nuestro  pabellón. No 
hay que dudar , p u e s , de parte de quién  están la razón 
y la ju s tic ia , así como la p rudencia , que ha presidido á la últim a y extrema resolución.

La buena causa de España hace mucho tiempo que 
ha sido reconocida por las naciones extranjeras; los hom 
bres de todas opiniones y el espíritu  público, que es 
tosco remedo de la voz de Dios, han d ichoya que la r a 
zón y el derecho están de parte de la España: con la ra 
zón y el derecho se funda nuestra pretensión , y Dios no 
puede ménos de bendecir las arm as españolas, conce
diéndolas el triunfo que merecen , como acaba de decir el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Honroso es , señ o res , levantarse desde estos bancos, 
desde donde se combate ruda , pero desapasionadamente' 
al Gobierno por las doctrinas que plantea, oponiéndole 
doctrinas y principios contrarios á los suyos: honroso es, 
digo, y satisfactorio en extrem o, levantarse para decir 
que desde estos bancos, en la cuestión presente , no sal
drán  más que plácemes y felicitaciones para el Gobier
no que tiene en su mano la honra de la nación española- 
pero doblemente honroso es hacer esa manifestación en 
nom bre de la prensa española, órgano y eco legítimo de 
todas las opiniones , de todos los sentim ientos, "de todas 
las aspiraciones del país. En nom bre, p u es , de ese país 
legítim am ente representado en toda la prensa peninsular, 
elevo mi débil voz para o frece rle , sin reserva alguna, eí 
apoyo de todos los españoles, de clases, ideas v condicio
nes. Ese país, cuyo órgano es la p rensa , confia en que 
el Gobierno sabrá elevarle al alto puesto en que, en épo
cas de más riesgo, pero también de más gloria, ha 
estado el nom bre españo l, ese nom bre lo va á enaltecer 
ahora nuestro  bizarro y entusiasm ado ejército, al frente 
deesa morisma, que si ha sido osada para insultar, no lo 
será para contener el arro jo , la b ravura de nuestros sol
dados, que llevan por divisa el honor de su patria y el 
limpio nom bre de nuestros gloriosos predecesores.

Yo creo que el dedo de Dios es el que traza el rum bo 
que ha de seguir la nación española: Dios ha cegado á 
osa gente indómita y salvaje; pues solo así se explica que 
se haya  negado á darnos las satisfacciones pacíficas que 
se le j ia n  pedido; s i , la Providencia es la que guia a la 
España para que vaya allí, donde el testamento de una 
reina tan célebre por su catolicismo como por su heroi
cidad , dejó marcado el camino de los progresos de la España.

A aquellas playas, y en acuellas tostadas arenas fueron 
a parar los restos de la ruin morisma que por siete s i
glos dominó la E spaña, sin poderla sujetar á sus leyes 
y  religión; allí fueron expulsados por los bravos caudi
llos de Isabel I, y en aquel sitio retoña esa raza salvaje 
en quien es preciso vengar los agravios que ha hecho 
al pabellón español; y al vengar esos ultrajes tendrán 
que recordar que una vez más ha rodado por el suelo la 
media luna al embate de la enseña de la cruz v de la civilización.

Por fortuna , nuestros bravos soldados tienen en 
aquella región y por todas partes en que tiendan su vis
ta ejemplos que im itar, y glorias pasadas que les sirvan 
para conquistar las presentes: nuestra historia se los 
ofrece allí á cada paso, haciéndoles palpitar de en tusias
mo. Antes de partir tenderán una m irada de orgullo á los 
m uros de Tarifa, en donde el gran G u zm an e l Bueno 
supo dar una m uestra de su grandeza y heroísmo , sacri
ficando al hijo de sus entrañas por no perm itir que la 
planta agareua profanase los m uros de una plaza en que ondeaba el pabellón de Castilla.

La España tiene necesidad de volver por su honra 
ultrajada; y al pisar la africana costa nuestros soldados, 
ahogando su ind ignación , volverán la espalda á un pe- 
ñon que se divisa de nuestras co stas , y que se eleva 
como padrón de ignominia para nuestra nacionalidad. Sí, 
que vuelvan la espalda á aquel sitio para que los ex tra
ños no vean escaldadas las mejillas de nuestros soldados 
por el llanto que les produzcan tristes, pero gloriosos 

recuerdos. Esto doblará su fe, acrecerá su entusiasm o y 
servirá para q ue , redoblado su arro jo , sientan los afri
canos haber despertado el dormido león de España.

Ellos nos llaman con su im prudencia y su temeridad: 
pues b ien , en aquel s itio , señores, es donde está el por
ven ir de nuestra .pa tria . Nosotros no vamos, no hemos 
intentado ir por la mezquina ambición de mando, ni por 
el deseo de ensanchar nuestro  te rr ito rio ; la suerte es la 
que nos abre el camino del porven ir: el dedo de la P ro
videncia es el que nos indica la senda que debemos se 
gu ir y que la suerte nos depara. En Africa es donde se 
nos ha insultado, y en Africa es donde el pabellón nacio
nal ultrajado tiene que ondear por las victorias de los 
soldados, como ondeó en otro tiempo sobre los muros de Oran.

Allí donde se presenten nuestros enemigos, allí se 
hará inm ortal el valor de nuestro ejército: ni aun duda 
tengo del éxito del combate. Y cuando en una nación 
como la española no hay ec o , no hay op in ión , que esté 
en discordancia con el sentim iento generoso que va á r e 
presentar nuestro ejército; cuando la prensa española de 
todos los colores es la que anima y vivifica el en tusias
mo p ú b lico , habiendo hecho conocer á propios y ex tra
ños la justicia de nuestra causa; cuando alienta y es
timula al contribuyente á dar sus tesoros : á la "ma
dre á dar el hijo de sus en trañas , al legislador su voto y 
á la patria, en fin, su a lie n to ; cuando al ejército, 
poseído de ese mismo entusiasm o que compila el e n 
tusiasmo nac io na l, nada puede faltarle , ¿qué es lo 
que podemos tem er? ¿Qué es lo que dirán las na
ciones ex tranjeras cuando saben que solo obramos en 
v irtud  de la razón , en virtud del derecho que nos asiste? 
Poco nos puede im portar que algunos periódicos extran* 
jeros, de esos que obedecen por extravío ó por malas pa
siones á la voz de la calum nia, quieran  tratarnos como 
hotentotes, como salvajes; poco nos puede im portar que 
tan indignamente se nos quiera confundir con las hordas- 
de bedu inos, como algún diario inglés lo ha hecho. A 
aquellas calum nias responde la voz autorizada del pe
riodismo noble de toda la Europa. La historia dirá en 
b reve de qué m anera sabe conducirse el ejército español.

Y o , que en nom bre de la prensa española h a b lo ; en su nom bre y con toda la indignación de que soy capaz, 
desmiento lo que se ha estampado en un diario ex tran 
jero, pintando á nuestros soldados con los más negros rasgos de inhum anidad y barbarie  ; quien esto ha dicho 
ha calum niado á nuestro ejército , sentando que en una 
de las escaram uzas que nuestros soldados tuvieron con los moros destrozaron aquellos los cuerpos de los in fieles, trayendo á Ceuta sus m iem bros mutilados co
ronando las bayonetas españolas y paseándolos como repugnantes trofeos de la victoria. Tan indigna acusación no puede m ancharnos ante la Europa": m ancha 
solo al que la inventa y  la sostiene. A la faz de la Es
paña , á la faz de la E uropa, desm entim os esta im putación , y en breve nuestro  ejército m ostrará con h e 
chos repetidos q u e , si es bravo en la pelea , es generoso 
y comedido después de la victoria.

He dicho oue no hablo, como Diputado de la m inoría 
progresista. Una voz más autorizada y  elocuente que la 
mia. dirá en este mismo instante qué es lo que la m i
noría progresista piensa hacer en este asunto; cuál será 
la m archa que seguirá en lo sucesivo m ióntras dure la 
guerra  en Africa. Ni una palabra saldrá de mis labios 
que tenga conato siquiera de oposición ó queja: es más agradable mi misión.

Se ha dicho ya solemnemente que la guerra  está decla
rada; hoy no hay más que una opinión; hoy no hay más 
que un deseo; á un  solo impulso laten nuestros corazo* nes, al de vengar las ofensas sufridas, y al de engrande
cer la m em oria del nom bre español, que tan alta historia tiene en todas las guerras que hemos sostenido con la 
morisma y con otros enemigos extranjeros. Repasad, tended la vista hácia los nom bres ilustres que han  in 
mortalizado nuestra h is to ria : los más altos varones, los

guerreros más ilustres, los nom bres más gloriosos datan 
de la época de la prolongada y perseverante guerra con 
los árabes. Ahí teneis al Cid; ahí teneis, en época más re
ciente, el nom bre del que lavó con el último triunfo 
la afrenta recibida en la rota de Guadalete; ahí teneis á 
Guzman el Bueno, que en la proxim idad de esas playas 
inm ortalizó su nombre; pero más próxim o el Gran Capi
tán, que conquistó delante de los m uros de Granada, al 
lado de los Reyes Católicos, esa preciosa ciudad, que fué 
el últim o albergue de las tropas de Boabdil.

Concluyo, Sres. Diputados, manifestando que la opi
nión pública, representada en la prensa periódica , con
tribuirá como hasta aquí á completar la idea de la ju s ti
cia que asiste á España para pedir reparación de los u l
trajes recibidos : reparación que no se ha dado hasta aho
ra am istosam ente, que será preciso exigir con la punta 
de las bayonetas y con la boca de los cañones [bien bien.)

Puesto que á tal extremo nos llevan, allá irá á repre
sentar al pa ís, á defender la honra de nuestro  pabellón, 
el ejército español. La prensa y los hom bres todos de 
oposición á este y á cualquier Gobierno que pueda su ce
derle , no am enguarán en n ad a , no tratarán  de dis
m inu ir en un ápice las g lo rb s que con sus arm as ron- 
quiste el ejército español, ni las que con sus acertadas medidas alcance el Gobierno de S. M. ; todo al contrario, 
los hombres políticos aplaudirán gozosos sus hechos, y 
la prensa cantará sus glorias y  tejerá coronas de flores á 
nuestros h é ro es ; porque ios triunfos que allí se con
quisten son los triunfos de la España entera ; son los 
triunfos de la Monarquía constitucional; son los tr iu n 
fos de la civilización, que van á decir, acaso justam en
te, que el Africa empieza en los Pirineos, porque acaso 
dentro de poco podamos decir que los españoles son 
duenos del terreno africano , conquistado por el valor y elderecho. [Bien, bien.)

El Sr. GONZALEZ BRA BO: Señores, grande y so
lemne es la ocasión en que nos en contram os; grande y 
solemne es el momento por que estamos pasan d o ; no 
ménos grandes y solemnes y rigorosos los deberes que 
sobre todos v sobre cada uño de nosotros en particular 
pesan, ya bajo el punto de vista de la representación 
genérica que aquí constituim os, ya tam bién bajo el pun
to de vista de los intereses y de* las opiniones que cada 
cual en particu lar representa. En estas ocasiones es cuan
do los hom bres públicos y los partidos hacen m uestra 
debida?de sus sentim ientos patrióticos, sin renunciar por 
eso á las opiniones profesadas con sinceridad y á la situación en que esas opiniones los colocan.

El Gobierno de S. M. ha venido y nos ha hecho la 
manifestación que habéis oido: después de seguir una 
negociación de que nos ha dado apuntes claros" aunque 
breves, y que debemos agradecer al Sr, Presidente del 
Consejo de M inistros, el Gobierno de S. M. ha creido que 
estaba en el caso de vindicar con las arm as la dignidad 
nacional ofendida , y ha venido al seno de la Representa
ción nacional á com unicar tan grave noticia, y, lo que 
es n a tu ra l, á solicitar de la rep resen tación ‘nacional 
aquel gran apoyo que para tam aña m edida, para tam aña resolución es necesario.

En este momento solemne, en esta grande ocasión en que debemos decir hasta qué punto y de qué m anera 
damos nuestro  apoyo al G ob ierno , hasta qué punto y de 
qué m anera concibamos nuestros deberes de españoles 
con los deberes de nuestras conciencias y op in iones; en 
este momento solemne, perm ítasem e, antes de continuar, 
felicitarm e del espectáculo que estamos dando á la España y á la Europa entera.

Señores, hace trein ta y tantos años, no estoy m uy 
seguro en la fecha, pero hace muchos años que se dije
ron en un sitio igual á este, cosas que envolvían forzo
sa v necesariam ente á la España en una guerra con los 
extranjeros. Desde entonces no se ha disparado un tiro 
en nuestro país desgraciadam ente, no se ha esgrimido 
una espada más que para derram ar sangre española: en
tonces se apeló á las arm as contra el ex tran jero , y no 
fuimos felices, y sobre todos nosotros ha pesado aquella, 
que hoy me atrevo á llam ar, de acuerdo con la justic ia  de la h istoria, grande iniquidad.

Hoy vuelve á sonar el grito de guerra contra el ex
tranjero ; la ocasión no puede ser m ás grande , ya lo veis, 
Sres. Diputados, ¡quiera el Dios de las batallas coronar 
nuestros esfuerzos' ¡Quiera el Cáelo, no como en aquella 
época á que me he referido, coronar nuestras arm as con 
el triunfo y con el lauro á que tenemos derecho!

Y ya que estamos haciendo rem em branza de aquella 
época y del espacio que desde entónces ha corrido, per
m ítasem e, Sres. D iputados, señalar, no á vosotros, que 
bien lo sabéis, no á los habitantes de nuestros campos y 
de nuestras  ciudades ? sino á los pueblos de Europa que 
ignoran lo que es España, que ignoran la regeneración y 
la fuerza de que podemos liacer a la rd e , la gran d istan
cia que desde*entónces liemos corrido.

En aquellos tiempos yo era niño, y por mi familia 
pertenecía á lo que se llamaba opinión y partido liberal; 
á mi nie llevaron á aquella tribuna como á un gran espectáculo y todavía me parece que oigo las palabras elo
cuentes de"algunos que viven aun y que tom aron parte 
en aquellos debates, y entonces por prim era vez recibí 
el gérm en de lo que no se ha extinguido en m í, de lo 
que no se ex tinguirá , de lo que vivirá siem pre conm i
go, de lo que bajará con migo* al sepulcro, que es el amor 
cá estas instituciones. Entonces se oyó el grito de guerra  
en defensa de una causa justa; entonces aprendí yo con 
qué recursos se contaba, después he tenido ocasión de 
saberlo mejor; y desde entónces, ¡cuánta tierra an d ada’ 
¡Cuán adelante hemos m archado! ¡Cómo se han formado 
nuestras co stum bres!

Apénas habia entónces ni recursos, ni d inero , ni 
tropas que enviar contra el ex tranjero; hoy, en pocos 
meses , en pocas sem anas, el Gobierno a c tu a l , s in  que 
se lo estorben los debates que aquí han tenido lugar: sin 
que le em baracen las discusiones de la prensa , sin per
juicio de que las opiniones sigan su rum bo , ha podido 
poner desahogadamente 40.000 hom bres sobre las arm as 
y 80 piezas de artillería , y tener dispuesto este ejército 
para ir al Africa inm ediatam ente á vengar las afrentas que ha recibido el pabellón español.

Esa , señores . no es la obra exclusiva de este Gobier
no , es la obra de todos los Gobiernos , es la obra de to
dos no so tro s , es la conquista de todos los pa rtid o s , es la 
obra de todas las opiniones, de todas las revoluciones y 
de todas las reacciones. De todas las revoluciones que 
han estremecido y vigorizado con sus sacudim ientos el 
cuerpo social, de todas las reacciones que á su vez han 
creado elementos de orden y de gobierno, resultando de 
aquí por un lado el espíritu  patriótico de que damos hoy 
m uestra, y por otro la fuerza con que hoy contamos pa
ra resistir al enemigo ; esta es , Sres. D iputados, la con
secuencia de la acción de todas las generaciones de esta 
época, desde aquellas que declaraban la guerra al ex
tranjero en el dia lejano á que me he referido, hasta la 
últim a que en estos momentos se está formando ancha y 
libera lm ente en el seno de nuestras Universidades.

Sí , señores; pequeña, pequeñísim a parte me cabe en 
esto; pero yo contemplo con adm iración, con orgullo pa
triótico , con hondo sentim iento de satisfacción, que mi 
patria empieza á ser tenida en cuenta en la opinión de 
Europa: estoy contento de ello, y como he dicho y vuel
vo á repetir, que no creo que pueda decirse que este ni 
aquel Gobierno sea el que se lleve de ello la gloria, no 
liago en decirlo obra de partido; la gloria es de todos, 
pertenece á una raza entera que se creía muerta ; que la 
España, más que una nación, es una raza que des
p ierta , que marcha , que se resuelve á cum plir varonil
m ente las necesidades de su destino. Juzgad , Sres. Dipu
tados , si con razón decía yo que era grande la ocasión, 
y grande y riguroso el deber que sobre nosotros pesa: 
pero este acontecim iento, que principia á sorprender 
en Europa ; este suceso que tiene lugar, y que va á des
envolverse en las playas africanas, no es solamente un 
suceso que debe encerrarse eñ la consideración exclusi
va y limitada de lo que somos como nación, tiene que 
extenderse, tiene que ser m irada, comparada y relaciona* 
da con el estado general del mundo, porque es" imposible, 
en la trabazón , en el progreso de las relaciones que m e
dian entre nación y nación, que una haga uso de su de
recho por medio de las a rm as, sin que se estremezca y 
conm ueva todo el conjunto de la civilización hum ana, to
do lo que hay de culto en el m undo, no solo en Espa
ña , sino en todas p a rte s ; donde quiera que se sienta lo 
que es civilización, lo que son relaciones de pueblo a 
pueblo.

Se va á hacer la g ue rra , señores; se va á ir al Afri
ca con justic ia , según parece de lo que ha indicado el 
señor Presidente del Consejo de M inistros; pero se va á 
hacer en las circunstancias más graves en que se ha en
contrado jamás la Europa culta. Señores, á principio de 
este siglo, y  no tema el Congreso que vaya á hacer 
alarde de conocimiento histórico, pues no pienso más 
que ap un tar algunas breves consideraciones que con
vienen, al propósito que más tarde desenvolveré; á p rin 
cipios de este siglo se decidió una grave cuestión , en que 
Europa dió su fallo sin contar con E sp añ a , como he te
nido la honra de decir aquí en otra ocasión. Entónces se 
ajustaron los tratados que se juzgaron convenientes para 
poner térm ino á aquella inm ensa agitación. En aquellos 
tiempos , la lucha gigantesca que comenzó, prim ero en 
tre la idea desenvuelta en las Asambleas francesas desde 
1789, que siguió después en tre  esa misma idea , y adul
terada al fin por la autocracia de un hom bre y la liga 
del resto de las individualidades nacionales que ocupa
ban el continente europeo, quedó por la naturaleza de 
los acontecimientos que mediaron en ella , pendiente.

Empezóse á com batir á Francia en aquella época por 
las ideas que profesaba, y se concluyó atacándola, ocu
pándola , hu m illánd o la , no por las ideas que habia pro
pagado , sino en nom bre de estas mismas ideas que fué
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preciso invocar para vigor izar el combate, para derrocar una tiranía que á todo el mundo agraviaba y envile
cía. Empezaron los Reyes y los Soberanos por proclam ar 
el derecho tradicional de sus coronas ; y para conservar
las , más tarde concluyeron por invocar lar nuevas ideas, 
los nuevos derechos, los nuevos principios: v solo así pu 
do lograrse el triunfo contra el exceso de opresión v de poder que sobre todos gravitaba.

Pues b ien: en esa cuestión , España tuvo una gran 
parte , no d iré la m ayor, en los sacrificios y en la gloria, 
y sin em bargo, escasa ó ninguna participación se le dió en los resultados de la gran contienda.

Después han marchado los acontecimientos, los su
cesos se han ido aglom erando, y al venir otra vez la for
ma im perial á revestir con sus instituciones el Gobierno 
de la F rancia, el Imperio francés ha sido el que tomando 
la voz de las modificaciones ejecutadas en los tratados 
de 1815 y 1817 , en nom bre del principio em inentem en
te m oderno á que debe su origen, ha ido restableciendo, 
prim ero en Oriente el equilibrio, en nom bre del dere
cho , de la justicia aplicados en favor del más d é b il: más 
adelante, en la Península italiana el derecho de las na
cionalidades , el derecho de los que desean, de los que 
tienen derecho y justicia para reclamar mejoras v adelantos en la constitución de sus Gobiernos.

Y esa cuestión está pendiente; está en tera , y puede 
traer á un gran conflicto á la Europa; y en medio de ese 
conflicto, cuando la paz que acaba de ajustarse es con
siderada por todos como una tregua; eñ medio de ese 
conflicto y de esa grande ocasión, la necesidad, creo que 
solo la necesidad, no puedo creer que otra cosa s e a , aca
ba de obligar al Gobierno español, como ha dicho el Se
ñor Presidente del Consejo de M inistros, á llevar al Africa nuestras armas.

Señores , en todo esto h a y , sin duda , para nosotros, 
un interés eminentemente español ; pero también puede 
haber en todo esto una cuestión en que acaso se com— 
prometa á la Europa , á poco que la prudencia y el tacto 
del Gobierno no tenga, como tendrá y  como debo creer 
que ha tenido, presentes todas las graves circunstancias que nos rodean.

Ilecha esta indicación ligera, y expuesta á mi modo de 
ver la manera en que doblemente puede ser considerado 
este negocio, solo me queda que decir una cosa; una cosa 
que me es necesario decir para establecer, como debe es
tablecerse, la situación en que nosotros , los Diputados de esta oposición, estamos colocados.

Cuando el dia pasado se presentó aquí el Gobierno de 
S. M. solicitando un contingente de 100.000 hombres, que 
pudiera elevarse á 160.000; cuando en aquella ocasión 
creimos algunos de nuestro deber levantarnos á dar nues
tro apoyo al Gobierno, yo pronuncié palabras que estoy en el caso de confirmar en este momento.

Si el Gobierno español toma la iniciativa que ha to 
mado con el objeto y con el fin de iniciar el cum pli
miento de los destinos de esta nación , teniendo en 
cuenta sus relaciones actuales, teniendo en considera
ción todo lo que omito decir, y puede ocurrirse  á todos 
los Sres. Diputados ; si el Gobierno español al mismo tiempo no se sale de los límites de que depende una legí
tima , pero amplia y completa satisfacción á nuestra dig
nidad ; si no pierde tampoco de vista el porvenir á que 
está llamada la España en esos países ; si el Gobierno es
pañol entra , como creo y tengo la persuasión de que no 
puede ménos de en tra r en esa co n tien d a , no por n in 
guna m ira pequeña, como se ha querido suponer fuera 
de a q u í , y yo lo rechazo en nom bre del mismo Gobier
n o ; si en tra con el alto fin y patriótico objeto con que 
todos le apoyam os, y de esto todos podemos ser jueces, 
lo somos en este momento, y lo seremos más en su dia,’ 
tiene razón el Sr. Avala, tiene razón el Sr. Calvo Asen- 
sio: no hay ningún español que no pida , que no quiera 
acompañarle con sus deseos , con sus votos , con sus sacrificios, en esta guerra santa.

Pero, Sres. Diputados, el Gobierno español, compues
to hoy de personas con quien  no siempre estamos de 
acuerdo en opiniones políticas, con quienes nos unen 
recuerdos de antecedentes y comunidad de ideas, tiene, 
ademas de esto, su manera especial y personal de resol
ver las cuestiones, y por lo mismo no puede exigir, por
que lo exigiría en vano, que al tiempo de darle nos
otros, como le dam os, un apoyo patriótico, un apoyo 
franco, renunciem os para lo futuro, para el dia en que 
se presente la cuestión ya terminada y resuelta, á exam inar todo lo que haya ocurrido.

No renunciam os , pues, á este derecho; séame per
mitido declararlo, porque creo que n ingún Sr. Diputado 
renunciará á él tampoco, y áun el mismo Gobierno 
tiene interés en q u e , cuando llegue ese dia: cu cn - 
do llegue la cuestión entera con su iniciación, con sus 
accidentes, y en su completo desarrollo, sea examinada 
sin preocupación ninguna d ep artido , sin escuchar la 
pasión del momento, con la misma intención patriótica que hoy nos inspira.

Entónces encontrarem os, como me complazco en es
p e r a r lo ,  to d a  la  v e r a c id a d  de la s  p a la b r a s  d e l  S r . P r e s i 
dente del Consejo de Ministros, encontrando que la guer
ra ha nacido de motivos justos; que las negociaciones se 
han seguido con la habilidad conveniente;"que para ha
cer esa guerra se han allegado los recursos que se deben 
allegar; que se ha contado con todas las eventualidades 
que deben preverse para m antenernos en el terreno pe
d id o , y que tengamos derecho á adqu irir; que por la 
posición escogida por el Gobierno de S. M. en las nego
ciaciones, se cum plirá con todo cuanto el más exquisi
to tacto puede exigir; que más tarde, cuando se venga 
á realizar la paz, la paz, que será deseada indudablem en
te así que llegue el térm ino natural de los esfuerzos que 
esta guerra reclam a; que cuando se ajuste, digo, la paz, 
se a justará  con todas las condiciones y ventajas de pro
vecho y de dignidad que el país tiene derecho á reclam ar desde ahora

Todo esto espero , todo esto pienso que se logrará; 
pero deseo al mismo tiempo, y deseo que conste, lo digo 
en nom bre de todos mis compañeros de opinión, que no 
por dar eí apoyo que damos, tan francam ente y con tan 
buena fe, al Gobierno deS. M., no por eso renunciam os 
al derecho de exam inar sus actos, como cumple al ejer
cicio de la prerogativa parlam entaria.

He concluido, Sres. Diputados, con la parte austera y 
penosa de mi discurso; conste que me duele tanto como 
al que más, esto que tenia la alta obligación de decir 
antes de poner térm ino a mi peroración. Los que p ien 
sen y crean que el partido que profesa las opiniones que 
yo defiendo, y en nom bre de los cuales hablo, han m a
nifestado ó m anifiestan hoy tendencias favorables á la 
guerra , por una mira pequeña, por un  propósito mezqui
no, creyendo que el precipitar la acción del Gobierno y 
el im pulsarle hácia la guerra  es una m aniobra táctica 
de partido, se engañan completamente: yo, que supongo 
que el dia de m añana, si el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, de quien se dice que va á m andar el ejército, 
recibiese un reves, perdería grandemente el Ministerio qué 
preside; yo, que en nombre de ciertas ideas pudiera de
sear que el Gobierno de S. M., que el actual Ministerio 
cambiase de rum bo, ó fuese reemplazado por otras per
sonas; yo declaro con plena franqueza y segu rid ad . sin 
tem or que nádie se atreva á contradecirm e; yo declaro, 

ue aun cuando una victoria sirviera para alejar del po- 
er las ideas y opiniones que profeso, áun cuando esto 

afirmase al actual Gabinete en la posición política que 
hoy tiene: yo veria con la m ayor satisfacción al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros, General hábil, volver 
victorioso de las playas de Africa. [Bien, bien.)

Nosotros, Sres. Diputados, si hemos tenido sim patías 
por la guerra , es porque la hemos creido buena y santa; 
es porque hemos visto en ella la realización de ios gran
des destinos de nuestro  país. Si esto sirve para enalte
cer y afirmar al Gobierno en el puesto en que está, me
jor para el país aunque sea peor para las individualida
des. [Bien, bien.) ¿Q ué me importa á mí estar años y 
años combatiendo desde aquí las opiniones y los ac tos 
del actual Gabinete? ¿Qué me importa á mí que los hom 
bres que profesan mis opiniones estén alejados de las 
dulzuras del poder? Todo eso me importa nada : lo que 
im porta es que triunfe España, que triunfe nuestra ban
dera ; lo que importa es que se salven la dignidad y los 
grandes intereses de nuestra nación ; lo demas es ménos.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha invocado 
la bendición de Dios sobre nuestras a rm a s ; el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros se apresta á m archar pa
ra  m andar nuestro ejército ; con él van nuestras simpa
tías para esa grande obra; una sola cosa le d iré , sin 
em bargo , al a c a b a r : en esa gran conquista de fama y de 
honor á que está llamada la nación española, no olvide 
el Sr. Conde de Lacena que todos los españoles le acom 
pañan ; no olvide que para una obra tan grande no debe 
encerrarse en un  solo círculo; no pierda de vista que 
todos deben tener participación en los com bates, en los 
peligros, en las penalidades y en la gloria. ( sí plausos.)

El Sr. GOICOERROTEA { D. F rancisco): Señores: 
nunca podia yo ceder la palabra al señor Olózaga sino 
en esta solemne ocasión, en que no vean en S. S. ai pro
g re s is ta , sino ai español, que con su talento, m uy su 
perior al m ió, hará aquí resonar sus elocuentes acentos 
á la altura de las circunstancias y de la grandeza d é la  ocasión. Así lo espero y se lo suplico.

El Sr. OLÓZAGA : Señores, se habia anunciado un  
discurso m ió, y el Sr. Goicoerrotea,á quien doy profun
damente gracias por su bondad y lisonjero ju ic io , me 
compromete á hacerlo. Pues yo no puedo hacerlo, se
ñores, hoy no es dia de discursos, ni casi de d iscu r
r i r ;  hoy es dia de sen tir [bien, bien); hoy es dia de sen
tir la indignación que causa el ver á un  bárbaro  y obce
cado Gobierno negarnos las justas satisfacciones que po
demos tomarnos por nuestra m ano; es dia de sen tir el 
entusiasm o que esto despierta en el pueblo e sp añ o l; es

dia de sentir la alegría que causa el vernos á todos un i
dos [bien, bien); y estos sentim ientos, señores, elevan el 
alma á tal a ltu ra , que desde ella no podemos percibir 
hondas divisiones que han ex istido , y qne aún volverán 
a existir en tre no so tro s ; es dia de sentir el placer in
menso de que seamos todos españoles , y nada más que 
españoles, recordando los buenos tiempos de la antigua 
Monarquía con los de la M onarquía constitucional, lle
vando la gloria de nuestras arm as al territorio de Africa, 
donde tanta alcanzamos en otra época, donde hace siglos que nos está esperando.

Dia vendrá , señores , en que discutamos ; dia vendrá 
en que examinemos la cuenta docum entada que nos ha 
indicado el Gobierno , anticipándose, excediéndose acaso 
de lo que debia h a c e r , y yo le aplaudo por e llo , el dia 
en que venga á darnos las razones , que no pueden mé
nos de ser muy poderosas, que le han decidido á tomar 
la gran resolución que ha tomado.

Hoy es dia de dar todo nuestro apoyo al Gobierno, 
es dia de decir á la Europa que la nación española va 
á hacer un  gran servicio á la civilización de todos los 
pueblos, sobre todo á los que navegan por esas aguas 
hasta aquí continuam ente infestadas de piratas. Es dia 
de m ostrar nuestra  grandeza y nueslro  p o d e r , debido á 
las jn s titu c io n es  que han dado nueva v id a  al p u e b lo  e s 
pañol. Es dia de pensar, sobre todo, en hacer todos los 
sacrificios que sean indispensables por la honra de nues
tra  nación. Es dia para nosotros en particular, de lam en
tar que los que han suscrito esa proposición y la pre
sentaron aquí, por la prem ura del tiempo sin duda no 
nos hayan pedido las firmas que les habíam os ofrecido. 
Es dia de que digamos nosotros, adversarios políticos del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistro s, que ni sus ma
yores amipos particulares ni políticos , ni de familia, n a 
die le vera con más placer que nosotros llevar la honra 
de España á Africa, y volver de allí triunfante.

Y m iéntras llega este instante , no saldrá de los Iábios 
nuestros nada que pudiera mortificarle , si lo oyera, por
que , n i seria noble en su ausencia , ni sería patriótico el intento de debilitar su prestigio ahora que va á poner
se al frente del ejército español, [Aplausos.) Es dia de de
cir al Sr. Ministro de Hacienda , que por su  uniform e in
dica bien el objeto de su venida, que cuente con todo 
cuanto pueden votar los Representantes de la nación; pues si deber nuestro es escatimar todo cuanto se pueda en 
las cantidades del presupuesto ordinario, sabe tam bién 
S. S. que el pueblo español da con gusto cuanto se ne
cesite para que vuelva á ocupar el puesto que en tre  las 
naciones de Europa le corresponde. Es dia para desear, 
en fin, una guerra b reve , que en todos conceptos nos 
co nv ien e, gloriosa como tiene que se rlo ; y para que des
pués el Gobierno use, como usará legítim am ente, de la 
v ictoria , sin temor á complicaciones á que algunos a lu 
den , que la prudencia sabe evitarlas ; y la dignidad y el 
renom bre que haya adquirido España serán sus mejores 
títulos para que ocupe el puesto que debe ocupar en los 
consejos de las naciones.

Seamos , p u e s , generosos ; hagamos cuantos sacrificios 
haya que hacer para que el Gobierno que ha tomado esa 
resolución, y para que el valiente ejército que la llevará á cabo, vean cuáles son los deseos del pueblo español y 
de sus Representantes, y vea la Europa en el entusiasm o 
nacional y en el aspecto que presenta en este momento 
el Congreso de Diputados, reviv ir todo el espíritu patrio  
de que es capaz la nación española. [Grandes aplausos.)

_El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS  
Señores, me levanto tan proí lindamente conmovido como 
tengo la seguridad de que lo están todos los Sres. Dipu
tados que se sientan en estos bancos. El espectáculo que 
damos á la Europa es grande: nosotros hemos hecho ca
llar nuestras disensiones de familia; nosotros no oímos 
más que un grito. ¡La honra española, sacarla ilesa, 
pura! ¡Hacer para ello todos los sacrificios que sean n e 
cesarios! [Grandes aplausos.)

Yo doy las gracias al Sr. Olózaga, al Sr. González 
Brabo, al Sr. A yala, por los sentim ientos que han m a
nifestado en nom bre de sus respectivas fracciones, y al 
Sr. Calvo Asensio por lo que ha dicho en nom bre de la 
p rensa; yo doy las gracias al Congreso entero y al pue
blo español en nom bre del ejército á quien esta confiado 
su nom bie y su gloria, y si la Reina me confia el m an
do de ese ejército, yo no tendré mas m érito que el de 
haber conducido á esos héroes al combate.

Si hay faltas, la responsabilidad será m ia ; si hay 
triu n fo s , la gloria será para el ejército. [ Nuevos y pro
longados aplausos.)

No hay círcu los, Sr. González Brabo; no hay círculos 
reducidos para com batir en Africa. Coja S. S. la lista de 
los G enerales, y verá que en ella se ha prescindido de 
todos los colores políticos. ¿ Y por qué no habia de ser 
así? Allí á lo ménos acabarán todas nuestras miserias: 
allí no habrá más que españoles que sabrán plantar m uy alto el pabellón español.

Yo espero que la guerra sea breve; haremos todo lo 
posible para que así sea. El Gobierno tiene confianza completa , absoluta, y cree que en este momento es in térprete de la nación española; cree, y asegura, que la 
nación española hoy, como siempre, no escaseará n ingún  
sacrificio, que hará los necesarios en hom bres y dinero, 
para hacer ver á la Europa que aún podemos volver á 
ser lo que fuimos en nuestros mejores tiempos. [Estrepitosos aplausos.)

El Sr. m a z o : Sres. Diputados: el sentim iento de en 
tusiasmo que em barga mi voz en estos momentos, des
pués de haber oido las dignísimas palabras que acaba de 
pronunciar el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
participando la resolución tomada por el Gobierno de 
S. M., me impide form ular en este instante la aproba
ción con que la España entera se im pondrá de este no
ble suceso, que tiende á devolver á nuestro país la in
dependencia de su territorio, y á volver por la honra 
de nuestra nación. ¡ Dichoso e f  Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros q u e , como G eneral, va á conducir 
nuestros soldados á la victoria! ¡Dichoso él que va á 
lidiar por la independencia de nuestro territorio, y á 
m ira r por la honra de nuestra nación.

Si no hubiera bastantes soldados, aquí estamos todos 
dispuestos á vestir uniform e y á em puñar el fusil que 
nos ha de dar la victoria. A quí estamos todos para no es
casear sacrificios de ninguna clase, para hacer ver que 
el pueblo español es digno de su  nom bre. Aquí estamos 
todos para votar cuantos recursos pueda necesitar el Go
bierno. Así la Europa entera v e ri que el pueblo español 
es digno del renom bre qne ha alcanzado en 100 batallas.

Sin más debate, se aprobó la proposición por unani
m idad, y en votación n o m in a l, por los 187 señores si
guientes:

Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—Millan y Caro.— 
Car bailo.—Posada Herrera.— Salaverría.— Iranzo .— Ra
m írez.—Luengo.—Nuñez Arenas.— López Roberts (Don 
Dionisio).—Alonso M artínez.— Camacho.— Lorenzana.— 
Figueroa.—Soria Santa Cruz.—Cueto.—Navascnes.—Pe
rez Caballero.—Fuentes (D. Juan José).—Ferreira Caa- 
maño.—Suarez lac lan .—Estrada.—Elduayen.—García Mi
randa.—Uztariz.—Saavedra.—Alegre Gil.—Cañas.— Del
gado.—Goicoerrotea (D. Gregorio.'— Yañez Rivadeneira 
(D. Manuel).— Modet.— Mendoza Cortina.— Muehada.— 
Arévalo.—Safont ( D. M anuel).— Ardanáz.— A guirre.— 
Vaidés Mon.—Peralta.—Bedoya.—Martínez.—Prats y So
ler.—Ballesteros (D. Diego).—Cuéllar.—Goicoerrotea (Don 
Francisco).—Pinzón.—Patiño.— Belda.— Yidarte.— O ro- 
vio.—Campo.—Cascajares.—Paz.—Barón de Córtes.—Mar* 
qués de Benamejís.—Salazar.—Mad®z.—Olózaga.— Ortiz 
de Zarate.—Calvo Asensio.—Latorre (D. Cárlos),—Artea* 
ga.—Mendez Yigo,—Safont (D. José).—Riestra.—Cuenca.— 
Barroeta.—Verdugo (D. Dom ingo).—Resa.— Enriquez — 
López Roberts (IX Mauricio).—Vizconde del Pon ton. 
Ferráz.— Marques de la Torrecilla.— Marqués de San
ta Cruz de A guirre .— Cuadros. — Pozo.—García M iran
da.—Abades,— Cárrias.— Polanco.— Vizconde de Rias.— 
Vázquez.—Udaeta.— Q uintana.— O'Donriell.—León Medi
na.—Perez de los Cobos.—Ulloa.—Caro y Cárdenas.— Mar* 
qués de la Conquista*— González Brabo. — Alvarado.— 
Pisón.— González (D. Ambrosio), — Moreno López (Don 
Eugenio ). — Valero y Soto. — Rivero Cidraque. — E s- 
crig.—Ribo. — Romero Ortiz.—Lafuente.— Camprodon.— 
Gener. — Rodríguez ( D. Vicente ). — Fuente Alcá
zar.— Sagasta.— Escobar.—Garrido.— E chevarría.—Ruiz Zorrilla.—Ballesteros (D. Mariano).—Cantalejo.—Rubín.— 
Falguera.—Vaidés ( D. Salvador).— Mantilla.—Conde de 
Lér ida,—Falces.—Panchón.— Aguirre de Tejada.—Bertrán 
de Lis.—Iglesias y Barcones. —Rivero (D. Nicolás).—C ap- 
depon.— Santonja.—Gasset y Artime.—Sanz.—Santana.— 
Uhagon.—Borrajo.—García Torres.—Marques de San Car
los.—Fontan.—Rivas.—Hernández.—Monares.—Fontes.— 
Remirez.— Alfaro Godinez.—Rascón.—Moret.—Valera.— 
Sánchez Mendoza.—Mélida.—Vallejo.—M untadas.—Gas
set y Matheu.—López Ballesteros (D. Rafael).—Figuero- 
ia.—Nuñez de í Prado.—López — Vizconde de Espasan
tes. — Uria.— Fuentes ( D. M iguel.) — Calderón Collan- 
tes.—Escario.— Sagarmínaga.— Hazañas.—Marqués de la 
Vega de Armijo.— Cardero.—González Alonso.—L eis.— 
Barnuevo Arcaina.—Marin Barnuevo. — G randallana.— 
Muñoz López.—Bernar.—Cánovas.—Bugallal.—Caballeroy 
Rozas.—Avecia.— Barca.—López Domínguez.—Serrano.— 
Conde de la Cañada.—Fernandez Blanco.—Sierra Pam - 
bley.—H errera.—Moreno López (D. Manuel).—Ayala.— 
Mazo.—Auñon.—Aurioles.—Sr, P residen te, Martínez de 
la Rosa.

T o ta l, 187.
El Sr. Ministro de Hacienda leyó en seguida un pro

yecto de ley, por el que se autoriza al Gobierno: á hacer 
extensivo el derecho de hipotecas á las traslaciones de 
dom iniude los bienes muebles : para hacer en las clases 
y precios del papel sellado las alteraciones necesarias; 
para sub ir el m áxim um  de la deuda flotante hasta 740 
m illones de reales; para (llegado el caso de aum entar

en más de 100.000 hom bres la fuerza del ejército, ó el de 
que los gastos de la guerra lo hagan necesario), recargar 
hasta 12 por 100 los cupos de la contribución de inm ue
b le s , cultivo y ganadería, y hasta 10 por 100 las tarifas 
de la industrial y de co m ercio , y las del impuesto de 
consum os y derecho de puertas, y para establecer un  
descuento sobre los haberes de las clases dependientes 
del Tesoro, de 8 por 100 desde 3.000 hasta 14.000 rs . ,  y 
de 10 por 100 en los de 16.000 en adelante, exceptuando 
el clero y los cuerpos del ejército y armada.

Este proyecto pasó á las secciones para el nom bra
miento de comisión.

El Sr. RODRIGUEZ (D, V icen te .): He pedido la pa la
bra para dirigir una súplica al Gobierno. Desearía que. 
como ha sucedido duran te la guerra  de Italia , se pusie
ran  diariam ente en la tablilla del Congreso los partes 
que vengan del teatro de la guerra.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: Cuando lle
gue la ocasión se hará como S. S. desea,

ÓRDEN DEL DIA.
Presupuesto del Ministerio de Marina.

Sin d iscusión, se declaró haber lugar á deliberar por capítulos, siendo aprobados sin debate alguno todos los que com prenden este dictámen.
Presupuesto de Fomento,

Después de algunas palabras del Sr. Madoz, en que 
se ocupó do la falta de Ingenieros de caminos, que oca
sionaba la paralización de las carreteras de Cataluña, es
pecialmente las de Figueras á Besalú y de Olot á Ripoll, 
y algunas otras de los Sres, Belda, sobre las do Córdoba, 
y Rodríguez (D. Vicente) sobre las del Puerto Seco del 
Ponton y la central de A s tu ria s , á que contestaron los 
Sres. Ministro de Fomento y U ría , se aprobó el presu
puesto del Ministerio de Fomento.

El Congreso, en atención á lo avanzado de la hora, 
acordó suspender hasta el lúnes la reunión en secciones.

Se ley e ro n , y quedaron sobre la m e sa , el dictám en 
de la comisión dé actas aprobando la de Cela nova (Oren
se;, y los relativos á los casos de reelección de los seño
res Hernández Pinzón y Aguirre de Tejada.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para el lunes : los dictám enes que acaban de lee rse , y la 
reunión de las secciones.Se levanta la sesión.

Eran las siete ménos cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
FXTEBIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta  de M a d r id .
Zurich 20.—El Conde de Colloredo ha sido acometido 

de un ataque fulm inante de apoplegía : los cuatro m édicos que le asisten desesperan de salvarle la vida,
Londres 21.—Los Directores de la compañía del Great 

Easlern han  aplazado indefinidam ente la salida de este gigantesco buque.
Según el Monnng-Post las Potencias signatarias del 

tratado de Paris han dirigido una protesta" al Gabinete 
otomano contra la malversación de los fondos públicos.

Francfort 21.— En la reunión de la Dieta de a ver los 
representantes de los Estados del gran Ducado de'Hesse- 
Darnzthad, de Meckleinbourg y de N assau, propusie
ron la revisión de la Constitución m ilitar federal.

Trieste %\.—Constantinopla 15.— Los dos principales 
conspiradores han m uerto en la cárcel en Kuleli. Ha 
naufragado u n  buque que traia emigrados de Circasia, m uriendo 203 personas.

Paris 21.—La nueva intentona del General W alker 
ha sido frustrada por la vigilancia de las Autoridades de 
la Union, y  presos todos los filibusteros.

El Gobierno de Venezuela ha despedido al Cónsul 
francés en la Guayra, enviándole con sus pasaportes la 
órden de salir del país inm ediatam ente. El Gobierno ha 
manifestado los motivos al Gabinete francés.

El Times inserta las principales estipulaciones del tra tado de Zurich.
Todos los despachos telegráficos recibidos hoy en Pa

ris, dan por inm inente la guerra  de España con M arrue
cos. En todos los círculos se habla de esto y las sim patías 
por España son imponderables.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d el  D iA .-^ S an  Pedro P ascu al, Obispo y m ártir ,  y San Juan C apistrano, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios,

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA 
trim onio.—El dia 29 del corrien te , á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Intendencia y en la Adm inistración 
patrim onial del Real Sitio de San Ildefonso, una doble 
subasta por pujas á la llana para el aprovecham iento de 
24.000 arrobas de carbón en la Mata Robledal de N ava- 
e ic az , sita en los pinares del expresado S itio , con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de m anifiesto en ám bas dependencias.

Palacio 18 de Octubre de 1859/=El Secretario, Buenaventu ra Cárlos Aribau. —3

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P ú 
blicos, hecha por el cuerpo de Ingenieros en cum pli
miento de lo dispuesto por Real decreto de 16 de F eb re
ro de 1859 y Real órden de 17 del mismo mes, y  apro
bada por Real órden de 30 de Setiembre siguiente.

Un tomo en fo lio , que se halla de venta en el despa
cho de libros de la Im prenta Nacional al precio de 50 reales.

La parte relativa á cada provincia se halla tam bién 
de venta en cuadernos sueltos al precio de 6 rs.  9

EN EL DIARIO DE A VISO S  DEL 27 DE SETIEMBRE 
y en la Gaceta del 29, se anunció la subasta para el 30 
del presente Octubre del carboneo de cuatro montes 
pertenecientes al Excmo. Sr. Duque de Frias en tierra de Oropesa.

Lo que se recuerda para conocimiento de las perso
nas que quieran  interesarse en el remate con arreglo á 
dichos anuncios. 4566—2

ESPECTÁCULOS
T eatro  R e a l . — A las ocho y media de la noche,— 

Hernani, ópera en cuatro actos.
T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de la 

tarde.— Sinfonía.— El dómine consejero, comedia en dos actos.— La furlanga , baile. — Don Sisenando, zarzuela en 
un acto.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía.— La h i
pocresía del vicio, comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de D. Manuel Bretón de los Herreros.— Un festín 
andaluz, baile.—/ Es una malva! pieza en un acto.

T eatr o  d e l  C irco (Plaza del Rey).—A las cuatro y  media de la tarde. — El protegido de las nubes , comedia en tres actos.— Baile. — No es lo peor bailar, juguete cómico en dos cuadros.
A las ocho y media de la noche.— Baltasar, drama en 

cuatro actos.
N o t a . El miércoles próximo se pondrá en escena el drama histórico, nuevo, en tres actos, original y en verso, titulado Cárlos I  de España.

T eatro  d e  la Za r z u e l a .— A las cuatro y  media de la tarde.—Catalina.
A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—-Compro

misos del no ver.—Entre mi mujer y  el negro.
T e atr o  d e  Lo p e  d e  V eg a .— A las cuatro y media de la tarde.—Sinfonía.—El primo y  el relicario, comedia en 

tres actos.—Baile.— Maruja.
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— La ora

ción de la tarde.— Baile.— Retascm, barbero y comadrón.
T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 

tarde. — Los fugitivos de la India , drama en cinco ac
tos,—Baile.—La piel del diablo.

A las ocho y media de la noche. — Valentín el guarda
costas, drama en cuatro actos. — Alza a llá , baile. — T ti-  
quis traquis, furris burris.

C irco  d e  P rice  (calle de Recoletos.) — Hoy habrá do# 
funciones: una á las cuatro y media de la tarde, y  otra 
á las ocho de la noche, en las que habrá escogidos ejer
cicios.

C ir c o  d e  P a u l . — A las tres de la tarde y á las ocho 
de la noche, bailes de sociedad.


